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Pr9s!fi8nci& da$ Consejil de ^inlstfoa;
Bea? decreto declarando m  ha debido suscí* 

iarse la competencia entablada mire el 
Gobernador de Granada y el Juez de ins' 
tmcción de Giiadix,— Páginas 429 y 430,

Oirá decidiendo d favor de la Administra^ 
cián la competencia suscitada mire el Go
bernador de Santander y el Juez de pri* 
piera instancAa del dietrito del Este de 
dicha capital,--Pá^na$ 430 á 432,

ilRiitorlo lis la
Fkal orden dUponienio se devuelvan á 

los individuos que se ‘mencionan las can- 
tklades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
enfilas,—Página 432,

Mínistefío dB filíarina:
Real orden disponiendo que iodos los anos 

se constituyan en este Ministerio el día 20

de Junio, 6 el siguiente si fuere festivo, un 
Tribunal ante el m al se verificarán los 
exámenes para ingreso en la Escuela Na
val Militar como alumjios de Jagmieros, 
Páginas 432 á 440,

llinfaterlo de Foméiitoi
Real orden prorrogando el plazo fijado 

para la inscripción de la simiente del gu
sano de seda,—Página 447,

Administ acióa CeniríiU 
EsTADO.—Subsacretaría. Asuntos con- 

teROÍoso^,—AnunGiandQ el fallecimiento 
m  el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican, —Página 447,

G racia  y J u stic ia ,— D ire cc ió n  General 
de lo s  R eg istro s y  doi N o tar iad o . —  
Orden reaolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D, Marcos Bravo Aranda, 
contra la negativa dsl Begistrador de la 
Propiedad de Hinojosa del Duque á ins
cribir una escritura de compraventa.— 
Página 4Í8,

Eclación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas por este Mimsíerio etilos

meses de Diciembre y Enero últimos.--^ 
I Página 449,
\ Haoib2ída,—Dirección General de lo Con- 
j tencíoso del Estado.— expe- 

dienteŝ  incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto qm gra 
va los bienes délas personas jurídicas,— 
Página 450,

Am'KO 1.® -B o lsa  —Ousurvatohio Cm-
TKAL M STS0HOl.óaí0O* —  SüBAST ikS. —  
AnMINISTRACIÓS PeOVTMOIAL. — á m  -NE
CIOS OFICIALES de la Sociedad minerct 
Venus Amante, SocAedad El Hogar Es- 

pañolf Sociedad Losanvirones y Direc
ción General del Tesoro público,—SANTO* 
r a l — E s p e c t á c u l o s .
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A n e x o  S®— T r ib u n a l  -S u p e s m o .—3 a l a  

os LO GíVIL-— 3C,

Portada de las sentencias y aulós dictados 
por esta Sala durante el segundo semes-̂  
tre del año próximo pasado.

PARTE OFICIAL

PIESIfflCW m i  « E J D 'B S  ilM ÉaOS

%, M. e! R m  Don Alfonso XÍII (q. D. gJ,
i .  M. la Emna Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. ER. el Príncipe de Asturias ó 
infantes eontinúao mn novedad en m  
te|)Of tanto salud.

De igual beneficio d isfru tan  las d e-  
más personas de la Augusta Beal F a 
m ilia,

MALE^' DBORÉTOS ,

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de Granada y el Juez de instrucción da 
Giiadix, de los cuales resulla:

Que D. Antonio Manuel Plégueruelos, 
debidamente representado, formuló ante 
©1 referido Juzgado escrito de querella 
contra el Alcalde de Alquife, D. Gabino 
Porcel Melero, fundándose en los siguien
tes hechos:

Que el querellante, en virtud d© nom* 
bramioQto oportuno, venía desempeñan
do el cargo de Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de Alquife 
desde 1.® del año 19ia, y que e l Alcalde

da dicha villa, por no aprestarse á seguir 
sus indicaciones en aquel puesto, había 
instruido expediente ante sí, y sin oirle, 
y por decreto de Junio último le había 
separado del cargo, según Justificaba con 
la certificación que unía en la que así se 
lo notificó dicha Autoridad,

Que admitida la queroila por el Juzga
do y ordenada ia mstrucción de sumario 
por usurpación de atribuciones para el 
esclarerdiniento y comprobación de los 
hechos denunciados, el Gobernador, á 
excitación do la expresada''-Autoridad lo
cal y de acuerdo con lo informado por ia 
Comisión provincial requirió á aquél de 
inhibición, fundándose:

En que el artículo 12 de la ley Electo
ral do 8 de Agostó de Í907> en su aparta
do 4/Vatribuye la competencia en la ma
teria do que es objeto la causa al Presi- 
dento de la Junta provincial del Censo, 
ante quien deberán recurrir los que se 
conceptúen postergados ó agraviados por 
la designación de Vocales de la Junta 
municipal del Censo, pues el arlículo 16 
de ia misma Ley, en relación con ©l apar
tado 8.̂  del 15, también atribU3"o á las 
Juntas provinciales la competenciá para 
resolver las apeláeiohes sobre designa
ción de Vocales de las Juntas municipa
les en que las dispoBicionés 14 y 30 de la

Real orden de 3 de Agosto do 1904 esta
blecen que competo á las Juntas de Re* 
formas Sociales la separación de sus Vo
cales, cuando como en el caso presente 
han dejado de asistir á tres sesiones con
secutivas; y

En qu© ínterin la Autoridad adminis
trativa, á quien corresponde res >̂1 ver, no 
lo haga y declare si procede pasar p or ios 
heehos denunciados ante el Juzgado el 
tanto (le culpa anta los Tribunales ordi
narios, existe una cuestión previa á re
solver, quo es de la exclusiva competen’ 
cia de la Administración, y de cuyo fallo 
puedo depender el que adopten los Tri
bunales:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado dictó auto sosteniendo su jurísdlc^ 
cióa, alegando:

Que de resultar ciertos ios hechos de* 
nuRciados, constituiríaR tíeliios previs
tos en el artículo 65, número 3.®, de la 
referida ley Electoral y 389 del Código 
Penal, cuyo conocimiento y castigo atri
buye la Ley á la jurisdicción ordinaria.

En que no existe cuestión previa que 
deba resolver la Administración y  de la 
c u a l  depeiida el fallo que los Tribunales 
hayan de dictar, ya que las citas legales 
que se invocan en el requerimiento para 
demostrar la existencia de dicha cae».
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tióü precia, carecen en absoluto de apli
cación al caso, en el que no se trata de 
supuestas ilegalidades en el nombra
miento do Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Alquife, con
tra los cuales pudiera proceder previa* 
mente la interposición del inciso á que 
se refiere el artículo 12 de la ley Electo^ 
ral, sino do la supuesta destitución del 
Presidente de dicha Junta, que según el 
artículo 18 do la misma ley, sólo puede 
ser dictada por la Autoridad judicial 6 
por la Junta superior jerárquica, y 

En que por io expuesto, y no estable
ciendo dicha ley reourso alguno especial 
que deba previamente utilizarse, ni exis* 
tiendo precepto alguno que atribuya á la 
Administración el conocimiento de los 
1)eolios origen dol sumario, era compe- 
tente el Juzgado para seguir conociendo 
en el asunto, que está atribuido á la ju
risdicción ordinaria.

Que el Gobernador, después do oír de 
nuevo á la Comisión provincial y de con
formidad con la misma, insistió en el ro* 
queri miento, surgiendo de lo expuesto 
el presente conñicío, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 18 de la ley Electoral 
dé 1.̂  de Agosto de 1907, que estable
ce que;

«Los Presidentes y Vocales de cuales
quiera de las Juntas del Censo enumera
das anteriormente, no podrán ser sus
pensos ni destituidos en sus cargos, ni 
dificultadas sus funciones en el ejercicio 
de los mismos por providencias de Au
toridad gubernativa, sino solamente por 
decisión judicial ó por acuerdo de la Jun
ta de supeiior jerarquía)):

Visto el artículo de la propia ley 
Electoral, que ordena:

«Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multas da SOO á 5.000 
pesetas, cuando las disposiciones genera
les del Código Penal no señalen otra ma
yor, los funcionarios públicos que por 
dejar de cumplir íntegra y estrictamente 
los deberes impuestos por esta ley ó por 
disposi«iones que se dicten para su eje
cución, contribuyan á alguno de los ac
tos A omisones siguientes:

A manejos fraudulentos en las 
operaciones relacionadas con el Censo»: 

Visto el artículo 68 de la misma ley 
Electoral, que dispone:

«La jurisdicción ordinaria es la única 
competente para el conocimiento de los 
delitos electorales, cualesquiera que sea 
el fuero personal de los responsables, y 
que para los efectos de las disposiciones 
de este titulo se entenderá que son deli
tos electorales los especialmente previs
to» en esta ley y ios qué estándolo en el 
Código Penal, afécten á la materia pro
piamente electoral», y 

Visto el párrafo segundo del articu
lo 389 del Código Penal, que determina;

«Que en la misma pena (la de súspeñ* 
sió») incurrirá todo funcionario dél or*

den administrativo qué se arrogare atri
buciones judiciales ó impidiere la ejecu
ción de una providencia ó decisión dieta- 
d i por Juez competente.»

Considerándo;
Que ol presente conflicto jurisdio- 

donal se ha promovido con motivo de 
querella formulada ante el Juzgado de 
instrucción da Qiiadix contra 'ol Alcalde 
do Alquife, D. Gabino Porcel Moiero, por 
el hecho de haber destituido dol cargo de 
Presidente de la Junta municipal dol 
Censo electoral de dicha localidad, al 
querellante.

2.̂  Que de resultar ciertos los hechos 
pudieran ser constitutivos de delitos pre
vistos en ol númoio 3.*̂  del artículo 65 do 
la ley Electoral vigente, y en el párrafo 
segundo dcl artículo 889 del Código Pe
nal, cuyo conocimiento y castigo corres
ponde exclusivamente á los Tribunales 
dol fuero ordinario.

8.̂  Que no tratándose en el presente 
caso del nombramiento, sino de la desti
tución, conforme so ha expuesto, del Pre
sidente de la Junta municipal del Censo 
de Alquife, acordada por el Alcalde, y es
tando establecido en el artículo 18 de la 
ley Electoral que tales Presidentes, como 
pertenecientes á Juntas del Censo que la 
misma ley enumera anteriormente, no 
podrán ser suspensos ni destituidos en 
sus cargos, ni diflcultadas sus funciones 
en el ejercicio de los mismos por provi
dencias de la Autoridad gubernativa, 
sino solamente por decisión judicial ó 
por acuerdo do la Junta de superior je
rarquía; es indudable que carecen de 
aplicación al caso los procej^tos invoca
dos por la Autoridad requirente, y que, 
por lo tanto, no existe en el presente caso 
cuestión alguna previa que tenga que 
resolver previamente la Administración. 
* Conformándome con le consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en resolver que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado m  Palacio á veintiuno de Febre* 
ro da mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente dc4 Consejo de Minis-tros,

ilfaro

En el expediente y autos de competen
cia entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Santander y el Juez da primera 

. instancia del distrito del Este, de dicha 
capital, de los cuales resulta:

Que con fecha 7 de Agosto de 1916 se 
presentó á nombre de D. José Sánchez 
Díaz, vecino de Valladolid, ante el refe
rido Juzgado, demanda en juicio civil 
ordinario de mayor cuantía contra el 
Ayuntamiento de Santander, exponiendo 
com.0 hechos;

Que el Ayuntamiento de Santander 
proyectó la apertura de la llamada Ave 
nida de la Reina Victoria, y par» »u rea

lización solicitó el concurso de los pro
pietarios do los terrenos que aquélla ha
bía do ocupar, y por tanto, el de el de
mandante, el que con el indicado objeto, 
en carta de 22 de Octubre de 1912, se le 
dirigió el entonces Presidente de la Co
misión de Obras D. Ernesto del Castillo, 
dieién cloIe, intre otras cosas, que como 
vería en el plano que le acompañaba, «la 
Avenida había de atravesar, en primer 
ténnioo, los terrenos de Ja propiedad del 
diconte, respetando las edificaciones que 
quería conservar y que éi había tenido 
inte rés en que así fuer a y la sy lula para 
esta obra había de ser que cediera, al 
igual de Jos demás propietarios, la faja, 
que para su ex|danación fuera pTcetiío 
tomar».

Que después de varias aclaraciones, el 
demandante, en carta de 24 de Noviem
bre de 1912, concretó las condiciones eri 
que habría de hacer la cesión gratuita 
del terreno necesario al Municipio on la 
siguiente forma:

1.® Que no podría exigírselo en nin
gún tiempo el derribo total ni parcial de 
la casa existente ni oponerse á las repa
raciones 6 reformas que él hiciera, aun
que aumentara la solidez y duración do 
la finca ó exijan un derribo parcial, y po
drá abrir en sus fachadas huecos, poner 
balcones y miradores que vuelen sobre 
su propiedad, lo que le conviniera, y en 
la esquina, en que la vía pública pasa ra
sante podrán volar sobre la calle lo que 
las Ordenanzas permitan en las de^pri
mer orden.

2.  ̂ Que mientras la calle no esté to
talmente urbanizada y cercada en toda 
su extensión en ambas aceras con cierre 
definitivo, no podrá el Ayuntamiento 
exigirle que cierro sus fincas con verja, 
pudiendo hacerlo con alambres.

8.*̂  Que ni por los edificios que vaya 
construyendo, ni por las reformas de la 
casa, podrá el Ayuntamiento exigirle la 
primera vez que los construya ó repare 
otros arbitrios ni impuestos, cualquiera 
sea su denominación, que los que pueda 
cobrar en ese sitio antes de la concesión 
do que se trata, sin que tampoco pueda 
cobrar impuestos por solares ni ningún 
otro análogo que estableciere.

4,® Que las condiciones más ventajo
sas para el propietario que se concedan 
á otro por el Ayuntamiento ó el Estado 
sobre los puntos expresados 6 cualquie
ra otro, ya por virtud de contrato, ya por 
disposición legislativa le serán á él apli
cables; y

5,* Que aprobadas que fuesen estas 
bases por e l Ayuntamiento, se procedería 
al deslinde de terrenos y le pondría m  
posesión de los cedidos; que el Presidoít- 
te de la Comisión de obras, en carta, que 
también se acompañaba á la demanda, 
contestó: «Que aceptaba el ofrecimiento 
gratuito de ios terrenos para la Avenida; 
que no se le exigirá el derribo déla casa,
irtenilttíiojié fa ra  la ílfom á á cnanto
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prescriben l«s Or lenanxas municipsies^ 
pues no otra cosa 50 podía hacer; que e l  
cerramiento de eses terrenos ío haría al 
mismo tiempo que lo hiciesen los demás 
propietarios^ y que en cuanto á las de- ’ 
más observaciones no er&ti almigibh s, 
pues eqiHvaidrfíí á un prinlegio el cual 
no seda j ustoí>; que no conforme esta con 
testación con las condiciones propuestas 
por el de mandante, éste dio por termina
das las negociaciones; pero el 12 de Di
ciembre recibió un telegrama en que se 
le decía: clTrge conto^ítaclón que espero 
iamodiatamente por recUmaria Ayunta* 
miento», respondiendo el dícente que 
«convendría se entendieren de paUbra^ 
reuniéndose todos ios propietarios jato- 
rosados», á lo que m  le replicó en nuevo,, 
telegrama que «fuese irnne.llatamente 
para ultimar la cesión»; que así las co
sas y puestas do acuerdo ambas partes, 
el Ayuntaralcíiío áe Santander, en sesión 
de B de Enero de 19IS y la Junta munici
pal en 8 de Abril del mismo sfio, aproba
ron el Bigufenta coiive?ilo:

I.‘̂ Que D. José Sánchez Díaz codo 
gratuitamente los terrenos de su propie*

, da l quo ha do ocupar la Avenida de la 
Ecina Victoria.

2/̂  Que el referid) señor podrá refor
zar la casa de su propieJad situada al 
N<;rte de la expresada Avenida; y

3.® Q JO no tendrá efecto retroactivo 
en lo que á él toca, si el Estado dictase 
una ley sobre el aumento díd valor do la 
propiedad por obras ejecutadas por el 
Municipio; quo do conformidad con lo 
convenido, el demandante solicitó del 
Ayuntamiento licencia para hacor las 
oportunas reparaciones en la casa de que 

. se ha hecho mención, sin que á pesar de 
la insistencia con que so latcresó reci
biera contestación en lunguna forma, an
tes por el contrario, se vio sorprendido 
con la orden do la Alcaldía de derribo, 
por ruinosa, de aquella, de acuerdo con 
lo propuesto por el Arquitecto munici
pal, medida de la qu 3 protestó por escri
to el dicente, tanto más cuanto que de 
existir ¡a ruina l i  habrían producido cu 
los cimientos de las obras mandadas eje
cutar por el Municipio en la nueva vía, 
y que por ser esta resoíucióa contraria eu 
ua todo á lo convenido, se entablaba la 
presento dcínanda por incumpiimiento 
de contrato, con la súplica de que en su 
día se declarase por el Juzgado:

1.’̂ Que el Apuntamiento de Santan
der no ha eumpiído la obligacióü con
traída per el convenio de 23 de Diciem
bre de 1912, eelebradi) con D. José Sán- 
ehez Í ) h í z , p o r  jnmigiilente, que ol cí- 
tado contrsto 6 convenio ha quedado 
resuéito ó rescindido par el indicado mo
tivo,

2.® Que rescindido ó resuelto dicho 
contrato, el Ayuntamieiitp, por eso he
cho, tiene la abligacióii, j  á ello debe sor 
cpHíkmado, do entregar ai demandante 
los ímmQH  por éste cedidos id exprela-
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do Ayuníamíento (U Santander para la 
apertura de Ja Avenida da la Reina Vic
toria, y

8.̂  Que el repetido Municipio es res
ponsable de los daños y perjuicios que 
ha originado y caucado al actor, y conv  ̂
responsable debo ser también condenado 
al pago de los inisiiios, sin perjuicio de 
que se regulen y h jen en el periodo de 
ejecución de seriti3acia.

Que admitida la extractada demanda y 
personada en los autos la parto deman
dada, el Gobernador civil de Santander, 
á instaneia del Ayuntamíentoy deaeiier- 
do con el inform 3 de la Comisión provín- 
dAl/roqiiii'ió do inhibición al Juagado, 
fundándose:

En que era un hecho elorio que el Ar
quitecto municipal, en virtud de un de
creto de la AloaldÍH, reconceió el eiifieio  
llamado Casa do las Fieras, radicante en 
el barrio de Sv̂ n Martin, de aquella clu* 
dad, informando que la ediSoación m  
hallabt en estado ruinoso y que ofraoia 
un grave peligro, no sóló para ios inqui
linos de la misma, sino para ol resto dél 
veclndarin, notifícando ai propistarlo 
para quo en el término de veinticuatro 
horas desalojase la casa y procediera á 
su clerribo, á lo que so negó aquél, dán
dose cuenta por la Alcaldía do todo lo 
actuado al Ayuntamiento, que lo aprobó 
én se^iuci ordinaria de 28 do Junio úl
timo.

En que Sánchez Díaz, aunque so negó 
á cu.mp]ir el decreto de Ja Aloaidía, no se 
opuso á la declaración da ruina de su 
ñuca, nombrando otro perito, que con el 
del Ayuntamiento reconociora aquélla é 
informara respecto á su estado da soli
dez, siendo indudable que no ejercitó ios 
derechos que le correspondían, y, por lo 
tanto, que se aquietó exXplícitamente á 
las declaraciones de ruina del inmueble, 
por lo cual e l Ayuntamiento, obrando le- 
gaUnente y bacieudo uso de Jas atribu
ciones que le confieren los artículos 419, 
450 y 451 de sus Ordenanzas municipa
les, 6X1 rciadón con el 62 de su ley Orgá
nica, procedió á la demolición de la casa 
ejercitaníio los derechos que lo conferían 
dichos artículos y el quo lo reconoca ta
xativamente él párrafo segundo del ar
tículo 389 del vigente Código Civil, y

En que tratándose, como se trataba, do 
una resolución munieípai, contra ella 
sólo cabía, el recurso que determina el 
artículo 171 de ia ley Municipal, ya qiio 
el asunto quo dio origen a! acuerdo im
pugnado en el juicio so refiere á una 
cuesíior] do polioía ii baña, en el que d  
Ayuntamieaio íicne amxdias facultados 
para resolver, y sólo el Gobcrnaior civil 
puede rô ’̂ ocar ó coafirniar las rosoluMo- 
nes adoptadas en esta materia.

Quo substanciado el incidente, elJuz- 
gado sostuvo su jurisdicción, alegando:

Que la a<?ción ejercitada en los autos y 
báse da la demanda, es de resoisión de 
ttu contrato eelebrado entre ol Ayurríct’̂

miento 'de Santander y el demandante’ 
oa el ccaJ, según éste, aquella Corpora
ción se obligó á no derribar la Casa de 
las Fieras, de su propiedad, y sin emlar* 
go de ello, el Municipio la derribó, sien
do este acto, á juicio del actor, motivo de  
rescieión del expresado contrato; y 

Que desde el momento en quo en la de
manda so prescinde de la forma en que 
el Ayuntarnionto llevó á efecto ei derri* 
bo de la casa mencionada, y sí únicamen
te deriva de ello la falta de cumplimien- 

I to de un contrato civ il es evidente qn©
I se trata del ejercicio de una acción de 
I esta índole por efecto de la resolsión pre

tendida, dé 0113̂ 0 conocimiento ha de en
tender la juriydioción ordinaria, de con
formidad con lo preceptuado en el artícu
lo 51 dü la ley do Enjuiciamento Glvih 

Qae 6i Gobérnador, do acuordo'con la 
Oomísfón provincial, insistió on el re
querimiento, surgiendo do lo expuesto el 
presenta conflicto, que ha maguido su§ 
trámites: '

Visto el irtíouio 52’ de la ley refonna^ 
áa sobre ejercicio do la Jurisdicción Oon« 
tencioso-Administrativa de 22 da Jiuiío 
de 18 )4, cuyo párrafo primero dice: 

5í0ontiíiuaráo, sin embargo, atribui
das á Ja jurisdicción Contencioso-Ádmi- 
uistrativa las cuestiones referentes al 
cumplimiento, iateligencia;^ rescisión y 
efectos de loa contratos celebrados por la 
Admialstracióa central, provincial y mu- 
niel, al para obras y servicios pCibliccs 
da tola especie/»

Oonsidí^rando:
1.̂  Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motilo do 
la denraada deducida por D. Josxí S n- 
chez Díaz ante ol Juzgado de pritiitra 
i así ancla del distrito dol Este, de Sardan- 
der, con Ira el Ay unta miento de dicha 
capital, sobro rescisión dei contrato ostl- 
pula-io entre ambas partas en 23 de 01- 
clombro do 1912, á causa de incuaipli- 
miento del iniamo por parto dala Corjo- 
radón munioipah 

2/̂  Q jo sin entrar á discutir ahora 
el menckjiado convenio pudo ó no cele
brarse con arrvgiO á las condiciones con 
que se pacíój y si se le revistió ó no de 
las formalidades en derecho necesarias,. 
es lo cierto quo por las materias sobre 

■ que versó, y principalmeate por perse
guirse con el mismo la realización inme
diata de una obra pública, cual lo fué iâ  
apertura de la nueva vía Avenida de lá 
Reina Victoria, en la repetida capital, ca© 
de lleno entre los comprendidos en el 
arJcuIo 5'̂  citado do la vigente ley so
bre ejorci do do la jurisdicción ConteiA 
el oso Ad m ih i s tr ai I va.

Q jé, en tai BüpuorJ.o, son notoriá- 
meníe incorapatontes para conocor do la ■ 
acción éjercitada los Tribunales dei fue
ro ordinario.

Conformándomo con 1o consultado por 
la Comisión permanente del Qonsejo dq 
Estado,



m  u n G a c e ta  Üe M a d r id , —

Yen^ó m  decidir esta competencia á 
favor da la Admifíístración.

Dado Paiado á vo’ntiuno de Febrd* 
ro de mil noTOcientos diecisiete.

 ̂ ■ . ALFONSO.
K í Pre,s|dt;’i;}tc cii"l Coní5f'jo de  M iaistro .s»

MMÁL OBDBN 
Ez^cmú, Sr*: HailJádose

los individuos-qn.e ae relacionan i  contL 
nmcáán, portenedení-isia í  Im re<í înpiajoi 
q m  m  indican, m tin  comprendidos m  
al articulo 2M de la rigen la lay d$ Ea- 
clntíiiJiieolo,

■ El E et (q. D. g.) m  ha- servido áispo- 
n sr qii6 m  devucivaa á los ÍBtereBadoíi 
Iss cantidades que mgresaron para redU’- 
mr al tiempo de servido m  ilas, según 
esrtti da pago expedid&s es las fedias, 
oon km números j  -por las Deiegaaioiie^ 
áa Htciendi que en la citada relación m  
©xpraiaUí como igualmente la suma qu©

f!el>6 ser relrítegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito 5 la per* 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el irtfeiílo 470 del Eaglamenlo 
tUctado para is ejecucidn de la citada laj.

De Ee&l orden lo digo á V. E. para su 
coaoeimieato y demás efectos. Dios guar
do á Y. E. muchos años. Madrid, 1.*̂  de 
Febrero de 1917.

. LUQU-F.
Señores Capitanes Generales d e  I es L®, 

8 *, 4.*, y 6.  ̂Eñgionm,

M lmién ^  9$ eUm.

MOMBEEi 
:ú  ̂ l o s ' B ^ o L ü f A a

Joaé Alvarez Im az  . .
Eugenio Borcha Brisa— . - 
lA iis  Aguilar Briinet 
Yleente Sebastián Banaclo-

    .. .
Bienvenido Cosoollá Ramón.
11 mismo—   ........... ...........
Í d e m . . . . . . ............................
Vicente Feris Qairós. . . .  • . .
Eafaei López Martí.
Andrés Oí’ó Martínez. . . . . . .
J lían Ros Falimundi. . . . . . .
Kamóa Soler Barnis.. . . . . . .
El mismo.. . . . . . . . . . .  . . . .
Josí) Cisa Boatella .

José Oodina Córdoba.. . . . .  
Miguel Planas Vivas. . . . . . .
El m ism o ....  .........
Felipe Lumbreras Yera—  .

1913
1913
1918

1913
1918
1913
1913
1913
1918
1916
1915 
1313 
1913 
1913

1912
1913 
1913
1916

■ . F 0 S5T 0  ■ 
m  ,^a  f^-aoi AiiSSíAXíOf

Trujillo.. . . . .
Valencia... . .
Idem ----

Carlot. . . . . . .
Masanasa,. .  
Idem . . . .  . . .
Idem. . . . . . . .
Valencia. —  
Jáíiba—  ..  
Barcelona.. . .
Idem. . . i  —  
Id em . . . . . . . .
Idem   .
P r e m i á  de  

Dalt . . . . . . .
Tona. . . . . . . .
S a l t . . . . . . . ..
Idem  ----- -
Begofía ........

F?íí viada.

Cáceres . . .  
Valencia,. 
Idem........

Idem— . 
I d e m . . . .. 
I d e m , . . . ,
Idem ........
Idem . . . . .  
Id em . . , . .  
Barcelona.
Idem  ----
Idem,. . . .  
Idem. . ,  ,

Idem. . . . .  
Idem. . . . .  
Gerona...  
Idem V... 
Yi zea va..

Cáceres, 15... 
Vaieiícia, 41.. 
Idem, 4 2 . . . . .

Idem, 43........
ídem. . . .* .*
ídem -  ..........
Idem   .
I^em ............
Játiba, 44 . . .  
Barcelona, 61. 
Idem, 6 2 . . . . .
I ^ m . .. ... ..
íd em . ..........

Maíaró, 64 .. 
Manresa, 66 . 
Gerona, 70 ..
ídem ...........
Ourango, 87..

F E C H A S
aa icAS 

SAESAS na PA&O

11 Fabro. 1913
17 Enero 1913..
6 Febro.1913

28 Enero 1913.
12 Febro. 1913.
7 Agosto 1914.

11 ídem 1915.
13 Febro. 1913 
1.̂  ídem 1913 .
18 Enero 19Í6..
12 Febro. 1913 
12 Ídem 1913.. 
12Septbre. 1914

15 Febro. 1915 
15 Abril 1012 . 
31 Enero 1913.. 
17 Septbre. 1913 
20 Febro. 1916

lat 8ji?lAa

219
41

170

111
64
25

203
143
69
40
77
71

195

129
28

líá
27

218

I?9l9risdíoa««
1Í9

Raelsrida 9%r
«spsdiejron tjjSgSMiílSt

j{IB
da pKgo.

Gácofos. . . . . 1.003
Valoiicla.... l.Oíll
íd em -------- 600

Idem. . . . . . . i,000
íde m. . . . . . . 500
Idem ............ 250
Idem. . . . . . 250
íd em ........... 500
Idem. . . . . . 509
Barcelona.. 500
Ídem . . . . . . 500
ídem .......... .. 500
lie ia  . . . . . ■ 250

Idem ....... ... 500
Idem ............ 50̂ )
Gerona........ 500
Idem ---- -- 250
Vizcaya. . . 500

REAL ORDEN 
Excmo. Br.: Con ojeto de que los aspi

rantes á ingreso en la Escuela Naval ML 
litar, como alumnos de Ingenieros, pue
dan acreditar sns conocimientos en las 
adgnaturas que constituyen el examen 
previo á que hac65 referencia el arííou- 
lo 3.̂  del Real decreto de 15 de Octubre 
de 1914, en época oporíutia, para la pro
secución ordenada de sus estudios,

B. M. el liBY (q. D. g.) ha tenido ñ bien 
digpotier que iodos los áííóv̂  se constitu
ya en el MiBÍsterlo do MarinB, el día 20 
de Junio ó el BÍguienta si fuere festivo, 
\in Tribunal que se desíguará oportuna
mente, y ante el cual so verifícarán di
chos exámenes con sujeción á los pro
gramas que se acompañan y á las reglas 
siguientes:

Primera. Para tomar parte en e§tos 
exámenes se necesita: 

a) Ser ciudadano español y soltero. 
h) No haber eumplido los veintiún 

años de edad el día 31 de Diciembre del 
año en que han de verificarse los prime
ados exámenes para el ingreso en la Es- 
tmela Naval Militar ^pmo alumno de In

genieros, con arreglo al Real decreto de 
15 de Octubre de 1914.

e) Presentar certificado de tener apro
badas en un Instituto de segunda ense
ñanza las asignaturas do Lengua caste
llana, Geografía general y de España ó 
Historia XJriiversal y particular de Es-

d) Solitar examen en instancia al Jefe 
del Estado Mayor Central de la Armada 
formulada en papel dei sello de undéci
ma clase, que, en unióa de los dccumen- 
cos que después so deíailan y bajo reci
bo, se entregarán en la Secretaría de la 
Jefatura de Construcciones navales, civi
les é  hidráulicas del Ministerio de Mari
na, antes del 15 do Junio, ttnieado por 
no presentadas las que se reciban des
pués.

A las instancias, deberán acompañar: 
s e t a  civil d e  nacimiento, legalizada: cé
dula personaL que s e  devolverá al i n t e 
r e s a d o  d e s p u é s  de hacer la  c o iT e sp o ii-  
diente anotación, y certificado de solte
r ía .

Recibidas las instancias y examinadas 
en el Ministerio de Marina por el Nego
ciado correspondiente, se expondrá al 
público la lista de los admitidos el día
antes de dar prinMpio los oxámenos,

Todos los candidatos que hayan de to* 
mar parte en los f xémenes gatisfarán en 
concepto de examen ó matrieulá la can
tidad de 25 pesetas, qae deberán abonar 
antes de empezar el primer eĵ  reicio.

Están exentos del pago de estos dere
chos los individuos de tropa, sus hijos y 
los huérfanos de miiltsr ó inarixio.

El Secretario dol Tribunal Irá recibieib 
do do ios aspirantes :m  deban abonarlo 
el importe de los derechos de rxámeneL 
á cambio del recibo correspondiente, y 
las cantidades recaudadas se destinarán, 
en primer término, á los gastos de mate
rial y supletorios que para los exámenes 
orígineii y  pago de dietas á los indivi
duos que constituyen el Tribunal.

Segunda. El Tribunal se reunirá el 
día anterior al señalado para empezar 
los exámenes, acordando lo conveniente 
para el mejor desempeño da su come
tido.

El orden én que los aspiraiitea han de 
sufrir examen se determinará por sorteo 
públieo, admitiéndose las permutas en
tro los candidatos.

Tercera, Los exámenes se verificarán 
en el orden siguiente:

1.̂  Aritmética práctica.
• Algebra.
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Geometría.
4.  ̂ Trigonometría.
5.® Física.
Los candidatos desaprobados en cual

quiera de los ejercicios parciales que 
comprendan los exámenes no podrán se
guir tomando parte en los demás.

Cuarta. La"" calificación de cada exa
minado se hará por cada uno de los indi
viduos de la Junta, en votación secreta, 
por medio do un núm ero comprendido 
entre uno y ocho cuando fueren «aproba
dos, y por cero cuando no lo faeren.

Todo ejercicio de ios candidatos será 
objeto de calificación. El término modio 
de las notas de todos ios exammadoros, 
será la caliñeaclón del candidato para 
cada ejercido, y la suma de las notas ob
tenidas en cada una constituirá la califi
cación fina!.

Al finalizar cada día los ejercicios, so 
fijará en sitio visible una tablilla con la 
relación de ios examinandos que en elia 
hayan sido aprobados, y las calificacio
nes obtenidas. Los que no figuren en la 
tablilla, S8 entenderá quedan excluidos 
da los sucesivos exámenes. Los que se 
encuentren en otras condiciones extra- 
ordiiiarias, serán expresamento consig
nados en ©]la. En la misma tablilla se 
acurielará el program a para el ejerelcio 
giguiente.

El candidato que deje de pre
sentarse en la sala de exámenes el día y 
hora en que hubiese sido citado, se en
tenderá que renuncia á examinarse, y 
será dado de baja en las listas del con- 
curso, á no ser que jastificase la im posi
bilidad de hacerlo antes de terrairiar los 
tqrrolcios del díi?.

Soxt ?. Cbiando por parte de un exa
minando so oomotan faltas de urbanidad 
ó dé respeto hacia el Tribunal ó alguno 
de sus miembros, el PruBldente podrá 
disponer en el acto su expulsión, del lo
cal, si lo estima necesario para restable
cer el orden, coiistituyóndcse en todo 
caso el Tribunal como Gonse]o de disci
plina para decidir si merece ó no la pena 
de ser expulsado del concurso.

Del acuerdo as levantará acta, que ©I 
Presidente rem itirá al Estado Mayor Cen
tral para loa ñaes procedentes, consig
nándose ©i resultado en la tfibUIIa de 
anuncios para conocimiento del púbiieo.

El Consejo do disciplina podrA acordar 
alem as en casos graves, la lababillui
ción para presentarse á concurso m  n in 
guna de las conYocatorias para ingreso 
ea los distintos Cuerpos da la Armada.

Séptima. Desdo . la apertura do los 
exámenes hasta la terminación se ia m- 
tendrá expuesto en sillo visible un cua
dro conteniendo todos aquellos artículos 
de esto Reglamento ó parte de los m is
mos, cuyo conocimiento interesa á los 
opositores. Guando ©1 Tribunal tomase 
algún acuerdo que afecte ai régimen de 
los exámeiíes y deba, .ser coneci lo-.de los 

•examiraridos bs liará pü;. 
dolo en el cuadro de áriu'nciuB.

I Octava. Terminados los exámenes S0 

levantará acta del resiutado, la cual se 
hará pública, insertsrido copia en la ta
blilla de a:ouncios. Dicha acta será firm a
da por todos los que componen el T ribu
nal y acompañada de oíicio, en que in
cluya relación de los que han sido apro
bados; será entre mda al Jefe del Estado 
Mayor Central, el cual expedirá los cer
tificados de aprobación correspondien
tes á los interesados.

Novena. A ios efectos de la regla íer- 
cora, tendrán validez los certillcados de 
Eprobacióíi de.dleiias asignaturas, expe
didos por los Tribunales de exámenes de 
la Escuela Naval, Acadomfca do Ingenie
ros Civiles ó Militares, Ariillería, Arqui
tectura y Facultad de Ciencias.

Décima. Los exámenes de las asigna
turas citadas en la regla tercera se ajus
tarán á ios program as que so acompa
san.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocí .miento ypefiectos. Dios guarde á 
V. E., muchos año.s, Madrid, 5 do P'efore- 
ro d e Í9 i7 .

M ili AND A. 
Señor Almirante Jefe del Estado Bíayor

Central de la Arma da.
Señores...

q V B  SB OIIAW

AKITMKTiGA
El examen de esta asigaatura consÍBii' 

rá  ea la solucióa cíe problemas que se 
deíalíao ai final.

P R O G R A M A  DE A L G E B R A  
T e s to : y  B an ítss ,

P A P E L E T A  1.®' 

i  efí^úcioms. :
Fu n ció n. -  Ley m a te m á tica. — Proble

ma.—Definiclóo del A lgebra—Form aim - 
piicita y ex.plícita.—Concepto do la euali- 
liad de la m sgnitod —Notación algebrai
ca.—EjomplcBóesiisYontaJas.—Fórmula. 
Cantidades positivas y negativas.—Ejem- I 
pío.—Yaloros absoluto y relativo.—R©- | 
UíiiÓB do una cantidad positiva y otra ne- l 
gativa.—Deiiiostrar: ld‘ Que toda cantí- ¡ 
dad negativa es .menor que cero y que I 
toda otra positiva.—2A Que de dos nega- | 
tivas la m eaor es la dé mayor valor ab- \ 
soluto. I

PAPSr^TA 2.^ I
Concepto de las operaciones algebraicas, ] 
Necesidades do nuevas definiciones.-— 

Adición. — Procedimionto. — CoBsocuen- >; 
cías. — SuBírrcclÓD. — Procedimiento. 
Goíisecueiidas. — Miiltípiicaciom—Regla 
de sigoos.—Producto de varios factores. ; 
So. s.igno.—El orden de los factores no ai- i 
lera ni el valor ni el sígoo doi producto, i 
Variación del s.igno dol producto.-—Divi- ! 
gióxi.—Regla de signosG-Variación del ■ 
Bigno del cociente.—E-levac-ión á poten.- ■' 
cia.s.—Signo de la pote.ncia.—Extracción 
de raícetO"-Big.iio de la raíz,-—Form a i rúa- 
g inaria ..' -

PAPELETA 3.^ ' ’ t

Expresiones algebraicas, I
Dañbición.—Monomio y polinomio.-— ] 

Té rm f n os so mej a o tes,— Cantidad racio-,. 
lod, cnmcj, írscvionaria ó irracional.— [ 
Vélor niiiAórieo de una ©xprosióíi alg©'*'

braica. — Expresiones equivalentes. ■— 
Grado de una expresión, do un m ono
mio entero, do un poLromio entero, da 
una expresión óracdonane e irracional. 
Polinomio homogéneo.■— Ordennción da 
polinomios.--Letra ordonatriz.— Poíiiio- 

i mío completo 6 incompleto.— Qué su
cede al ordenar ciiaudo el polinomio es 
homogéneo y contiene (los letras.—Caso 
en que se tenga varios términos con el 
Kiismo exponento do la letra ordenatriz. 
Simplificación de polinomios. — Regla 
práctica.

PAPELETA 4N

Operaciones co7i las expresiones 
algehraicas,

- Objeto del cálciilo algGbraico.—Oarác- 
ter de las operaciones algebraicas.—AclD 
ción.—Algoritmo y proccdiniiento opeiva- 
tivo. Adición do monomios. 2.̂ ' Do mo- 
noniio y polinomio. 3.  ̂ D© dos políno- 
inios. —Regla general.—Consecuencias.— 
Sustracción.—Algoritmo.—Prooedimien-^ 
to operativo.—Multiplicación d© mono- 
miüs, de monomio y polinomio y de dos 
polinomios.-Observaclones." Coneeoueii- 
oías.—Cambio de signo do una letra.

PAPELETA 5.^

Operaciones con las expresiones 
algebraicas.

D ivisión—Algoritmo.—}?roeedlmiento 
operativo: IN División de potencias de la 
misma canil dad.—División de monomios 
enteros, de iui poliiiomio por iiux m ono
mio y de dos poiínomios.—Regla.—Ob- 
{ e va ioiíCB.-Coní icionespara que un po
linomio sea divisibie por otro.—Divkión

Xra dr
inexacta.— D iv id ir -------------- , determi-

X  3: «

nado de la ley del cocLnte y las condi
ciones de la divisibilidad.

PAPELETA fi.®*

Fracciones algebraicas.
Definición.—Algoritmo.”  Transforma- 

cionos y procedimiento operativo, s im 
plificación y reducción á un común de* 
Bomiiiador.—Suma, resta, multiplicación 
y aivisión.—Form as simbólicas que p ro 
ceden de una fracción.

Formas:

• y

PAPELETA 7.®-

Propiedades de los polinomios enteros. 
Definición.—Teoremas relativos á lo.s 

polinomios enteros.—Si un polinomio en
tero respecto á rr, se anula x>ara x —a... 
Si un polinomio entero y del grado m so 
anula para ni va-ores,..—Si se anula para 
más de ni valores...—Polinomio idéntica-' 
mente nulo,—Si un pollricmio es idéiiti' 
cameiite n u lo ...-S i tíos polinomios í-o 
hacen iguales para más do m vah'res, 
siendo m el mayor délos grados...—Todo 
polinomio puedo descomponerse do un 
solo modo en dos partes.

PAPELETA 8.̂

Propiedades de los polmomros enteros. 
Dividir un poilncmío entero con rela

ción á X por el binomio x —a .—Método 
de los cocñcientes indeterminados-.—Ley 
de forro ación, de los ténninos del eocien* 
te y dol resto,—Fórmula do uxi término 
cualquiera y dcl resto.

PAPELETA 9.^

. Cálculo de ¡as cantidades radicales.
Définiclóm—-lIgoritmo.” Nooesiüad do 

'Operar dircoiauien t-e con los radicales.—
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Í1ct<?rrru‘nadón aritmétl<3a de un fadicat. 
TraDeformación do radicalos: 1.̂  Cosudo 
la caritidad subradical pmxla desconipo- 
nfi’áe t'ii factores potcnclaB perfectas del 
Indice. 2.^ Maliiplicarxd-í ó dividiendo el 
ei'pon ente y oí índice por la misma can- 
tidatL—Suma, resta, multiplicacicm y d i
visión de radicaies. Racionalización do 
los denoixiiDadores de las expresiones, 

a N N

V V '« \  b y  a
VAPyjJLTA 10

Elevac’ión á poierxias.
R.'fiiucióD.—Algoritmo. Potencia do

I n monondo.--Regís.--* Binomio ?ia Nc vc- 
:on.—Propiedados de esta fórniida. — Po^
Xi: ocias cié las cantidades mayores y me
nores de la unidad.

Ex'raeción de raicé?, 
üeñnición —AJgoritmo.~~Haíces de los 

moBomfos.-—Regia, — Variación do las 
raíces de una cantidad.

P^ PSIKTA Í1  

Progmsioms por difcrenda |
T>eflnicionc3.—Algoritmo, Propiedá- ¡

de>: En toda progresión un término
es iguai,..—Recíproco. -'Cuando se com'
pa)’0 con f3l  2.̂  Los térrúrnos d@ una
pDOgrehiÓn crecioníe ind< ñn)d3...--3.^ La 
siima de ios tórinínos e'^uidistanteB de 
los extremos...- Suma de" todos ios tér- 
m inos.—Aplicacióíi á la suma de la «eñe 
naturisi do ios BúmerOvS y á la de los i ti- 
pares.— Interpolación dífcrencJ-d.

f . a p e l e t a  12 

Progresiones por cociefíie.
Defin ic!cr,GS.—Algoritmo. — Propieda- 

des:. 1 Ó' Un término es igual.. -Recípro
co.—Cuán do se compara con el \P-~ 2P 
Los términos do una progresión crocien- 
te indoünida y los do una decreciente... 
*¿P El. producto de ios términos eqiiidis- 
t.ant.es de los extremos...—4."̂ El producto 
de todos lo.s térmliios es igual.,.—5.̂  La 
sí-una es igual'..—Interpolaclóa propor» 
eional,

PAPELETA 13 
L O g a r  i tm  o B , i

Deñnición.—Sistonia.—Base.—Algorit
mo.—Consecuencias cuando la baso es 
mayor ó menor que la unidad.—Logarit' 
mo de un producto, cociente, potencia y 
I aí7.— Aplicacionos á una expresión cuab 
quiera.—Guando mayores son dos nüma' 
ros y menor es su diferencia, tanto mo- ;; 
lior es...—La diferencia do los nüaiercs ■ 
no es proporcional á la do^su3'iog%- 
ritmos,

PAPELETA 14 i

. Logarümos decimalcB, |
DeñniclóD.—fll logaritmo de un^ po

tencia do 10...—Característica Mautisa.— 
Característica do los logaritmos de los 
nüLacros-2üa3mre.s quela unida i.—Carao- 
teriatica aumentada de los menores que 
la unidad.—La mantisa del logaritmo do  ̂
un  n ó mero no se aU6ra...~CoroIario.—* I 
TransformacioríGS de logaritmos consi- | 
deranclo toda clase de caractorísticas. ¡

PAPELETA 15 I

Tablas de logaritmos. 1
Disposición general de las tablas de 

logaritmos.—Problemas directo é inver
so (I).--Descripción y manejo de las ía-

(l) No se exigirán las apreciaciones 
de los errores en ninguno de estos dü.̂  
problemas,

i i  F e b íé r e  I S l t
 ̂    .

blas de tíraiño, Cornejo, H errero  y Ribe
ra, regí amf^n tari as én la Armada.

Utilidad dol empleo de ios logaritmos* 
Cáiceio de una expresión cualquiera».

PAPELETA 16 

ApUcacióü de los logarUm''s.
Regla do ÍDtcréá compuesto.—Deñni- 

ción y obtención de la fórmula. — Su 
cálculo. — xinuaHdades. — Deiinicíón.— 
Prob-ema do amortizadói].—Su fórmula 
y su cáicolo. -rrobleiTia da capitaliza* 
c lo n —Su Íórm iíiáy eáieulo.—Eeoiss v i
talicias, — Dermlclóo. — Cálculo de la 
renta.

F a p e í .ex a  17

E c ti a c i o n e s ,
Idem ti dad. — Sed ación.-«“Haíz.—Sistema 

de ecuaciones."'“i;obición del 
Ecuaciones y sistome.s equivalentes. — 
Ib’ocedíffliento para plantsar los p- oble- 
mas.—EJempb:y'-'fFraríS?crmación de una 
©cugclón sogóo S3 ia sume, reste, m ulti
plique ó dividii por una cantidad, se ele- 
Toii sus dos mlémbros á una potencia ó 
m  le extraiga 4a misma raíz*

, -P A P E L E T A  I S
E ú u M c i o n e i ,  

Trarisfomaclonos de un éistema.-"'Bas
tí tución de una de las e.ctuicjonoe por lo 
quo resulta de suma ría, restarla, mui i- 
pilcarla ó dividirla por cualquier otra 
del sistema, do sumarle miembro á 
miembro las potencias ó la raíz de otra. 
Forma genrral de Ja ecuación de prim er 
grado con una incógniía.—Resolación y 
descripción de su fórmula.

PAPELETA 19

E l i m i n a d  ó n . 
Deñiiiciones-—Necesidad da la eliini- 

liacióii.—líilétodo de sustitución, iguala- 
cióo, reducdóQ y factores índeteríiiina- 
do?.- -Rosoluci6n de i as ecuaciones do 
priruer grado con dos incógaitas por 
cualquiera dé los anteriores método.s.— 
Fórm ulas.— Simetría de simpliñcaoión. 
Dlscusión.—Ecilaciones homogéneas.

PAPELETA 20 

Skierna de emadones.
Diferentes clavses do sistemas.—Regla,3 

para la resolución de los sistemas deter
minados, indeterminados é incom pati
bles.—Interpretación de los valores do 
las incógnitas en la resolución de los p ro 
blemas.—Aplicación al problema do ios 
móviles.

PAPEÍ-LTA 21 
Teoría diiEi^...dep.ipuolMdes. 

l>rriDi<úóiL—Eesiiltadí)s da sumar, res
tar, m ultiplicar ó dividir, elevar á una 
potencia y extruer una raíz do los dos 
¿Qiernbros de una dosigualda-l—Resul
tado?, de sumar, restar, m aiiiplicar y d i
vidir miembro á miembro dos desigual
dades. ~ Resolver una desigualdad con 
una incógnitay varias dasigualdatíes con 
una incógnita.

PAPLLKTA 22 .
EouaciGnes de segundo grado. 

Resolución do la ecu a c ió n  co m p leta .—  
Form a general.—O btención  de  su  fó r m u 
la .— Regla.—G ases p a r ticu la res  de  a  =  1 
j  b = 2  6’.— D isc u s ió n  de la  fó r m u la  que 
da las raíces según q u e ~~ i  a c ~  o,-- 
Suma y producto de la s  raíces.—Signo 
de las raíces.—Deducirlo dol núm ero de 
v a r ia c io n e s  y permanencias,

P..PKLETA 23 
'Prophdadía del trinomio de segundo grado.

Descomposición en factores*— Yaria-

l

Ómélñ l e  M a d r i d / - F t l » .  I S

clones del signo según que las raíces seau 
reales ó desiguales, reales é iguales Ó 
imaginarias.—Cuándo un número dado 
estará comprendido ó no entro las raíces 
y  cuándo será superior ó inferior á ellas. 
Ec a aciones iacom p Ietas —In terpretadóa 
de las raíces en la resolución de los pro- 
bRmas.' "Aplicacióa al problema de la© 
luce.s?.

PROGR \M A DE GEOMETEIA 
Te^ho.^ O rtega.

PAPELETA L®

Deñuldón de cuerpo, superñcío, línea 
y pinito.—Defiiiidón de Geometría.—Ola- 
gi. îcaclón de Jas lineas y dalas guporfl* 
des,—Deñüición de la línea recta y axío  ̂
mas quo de su düñniclón se deducen,**  ̂
Lincas quebradas, poligonales, cóncavas 
V cGnv̂  :cas y sus principales propiedades, 
befvnioión do ángulo, ángulos adyaccB- 
ceutes, com plomen tari os, suplcmeuíano^ 
7 de ángulos iguabs.-M agnitud angip 
*or*-'-'Deílniolón de perpendieular y obli  ̂
cu a .— Teorema. Por un punto de un^ 
recta se le puede levantar una perpendb 
cuIaT y sóio una —Corolario. Todos l04 
ángulos rf etos son iguales aunque no 
sean ad^^aceiiíoi. Unidad elegida piira 
meair éngulo?.

Teorema.—La suma de los ángulos arty, 
vaceníGS que forma una rocía ai caer 
sc^re otra equivale á dos ángulos ractoa.

Con^eciíeiiclas. * Todos los ángulos que 
so forman por rect&s quo parten de un 
panto de otra y bada un mismo lado dé 
ella, valen dos reotos, y los que se for
man por rectas que parten do un mismo 
punto, en todos eentidos, valen cuatro 
r e c t c s .— Recíproco.Si dos ángulos„son su* 
Xílemauíarios v so Ies coloca en la posi
ción de adyaceíitos, lo? lados no confun
didos están en lÍLoa recta.

PAPELETA 2.^

Definición de ángulos opuestos por el 
vértice.—Teorema. Los ángulos opuestos 
por ©I vértice son iguales, y demostrar 
que si una recta es pi rpendicular á otra, 
la segunda es perpendicular á la pri* 
mera.

Definición de bisectriz de un ángulo.— 
Teorema. Las bisectrices do dos ánguk» 
adyacentes suplementarios, son perpen
diculares entre sí, y Jas de los ángulos 
opuestos por el vórtice, están en prolon
gación.

Teorema. Demostrar que desde un pun
to fuera de una recta se le puede bajar 
una perpendicular y sólo unr.—Teorema. 
Demostrar que si desde un punto fuera 
da una recta se baja una perpendicular 
y  ̂arias oblicuas, so verifica: 1.® Que las 
oblicuas cuyos pies equidisten del pie 
do la perpendicular son iguales. 2 f  Que 
la perpendicular es menor que cualquie
ra oblicua y que la oblicua cuyo pie se 
aparte más del pie do la perpendicular 
es la mayor y reeíprocos.-^Demostrsr 
que la perpendicular bajada desde un 
punto de un lado de un ángulo agudo al 
otro lado, cae dentro del ángulo; distan
cia de un punto á una recta.—Regla que 
es necesario seguir para evitar en ade
lante la demostración do los recíprocos. 
Definición de lugar geométrico.—Teore
mas que es necesario demostrar para es
tablecer un lugar geométrico.

Teorema.—Tpdo punto de la perpen
dicular levantada á una recta, en su pun
to medio, equidista de los extremos de 
la recta, y todo punto que no pertenezca 
á la perpendicular á una recta, en su 
j>unto medio, no equidista de los e^treL 
mes de la rectáí^-Deduclr de esto el lu-
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gar geométrico de los puntos equidistan
tes de los extremos do la reota.-Teore- 
ma. Todo punto situado en la bisectriz 
do un ángulo, equidista de los lados del 
ángulo y qiío todo punto que no esté s i
tuado en la bisectriz no equidista de los 
Jados del ángulo.—-Deducir de esto el lu
gar geométrico de los puntos equidistan
tes de los lados del ángulo.

PAPELETA 3.̂ ^

Pñralelas, -“-Sa d6fliii<3ióii.—Demostrar 
U existencia de estas recias.

Teorema.—Por un punto fuera de una 
recta'se puede siempre trazar una para
lela, admisión del postulado de Euciidr-s.

Corolario 1.® Si una recta er. .neutra á 
otra, encuentra también á su paralela; 
2/^ si una recta es perpendicular á otra, 
lo os á su paralela; dos rectas parale- 
jas á otra, son paralelas entre sí.~ Deno
minación de los ángulos que forma una 
recta cuando encuentra á otras dos» ~ 
Teorems. Bi una secante corta á dos pa
ralelas, ios ángulos alternos internos son 
iguales, así como los correspondientes, y 
los ángulos internos de un mismo lado 
do la secante y los externos del mismo 
lado, son suplementarios.

Recíproco.— Si dos rectas son cortadas 
por una tercera y forman ángulos alter
nos interno^ iguales, ó correspondí en tes 
iguales, ó internos ó externos del mismo 
lado de la secante que sean suplementa- 
rioB, las rectas son paralelas.

Enunciar los teoremas contrarios clel 
teoi'ema directo y recíproco.

Con secuencias.—I.®* Si so tienen una 
perpendicular y una oblicua á una recta, 
ambas deben cortarse por el lado del án
gulo agudo interno quo forma la oblicua, 
con dicha recta. 2.®* Si se trazan dos per
pendiculares ó dos rectas que se corten, 
aquéllas se han de cortar también.—Teo
rema. Los segmentos de paralelas com
prendidos entre paralelas son iguales.

Corolario.—Dos rectas paraleia^ equi
distan en toda su extensión.

Teorenaa. — Dos ángulos cuyos lados 
son paralelos y dirigidos en el mismo 
feentido 6 en sentido contrario, son igua
les, y si dos lados están en un sentido y 
los otros dos en sentido contrario, son 
suplementarios.

Teoiema. —Dos ángulos cu^ms lados 
sean, respectivamente, perpendiculares, 
son iguales ó suplementarios.—Observa- 
cienes sobre el paralelismo de dos rectas 
y sus consecuencias.

PAPELETA 4.®

Polígonos.—Definiciones y su clasifi
cación.—Triángulos.—Su clasificación y 
denominaciones segün los valores rela
tivos de los ángulos y la d o l—Teorema. 
En un triángulo, un lado cualquiera vale 
menos que la suma de los otros dos y 
más qué su diferencia.—Corolarios.—1.® 
Si dos triángulos tienen un lado común 
y dos lados de uno envuelven á los otros 
dos lados del otro, la suma de los lados | 
envueltos 03 menor que la suma de los I 
lados qüe la envuelven. 2.*̂  Si dos trian- | 
gulos tienen un lado común y otros dos r 
lados se cortan, la suma do los lados que | 
se cortan es mayor que los que no se cor-s | 
tan.—Teorema. Si un triángulo disminuí  ̂
yo ó aumenta un ángulo permaneciendo | 
eonstantes los lados que lo forman, el 
lado opuesto disminuyo ó aumenta. s

Corolarios: 1.® Si dos triángulos tienen 
dos lados del uñoriguales á dos del otro, 
el tercer lado del primero será mayor ó ’ 
menor que el tercer lado del segundo, se
gún que el ángulo opuesto á aquél sea 
m§jov 6 menor que el opuesto á éste. 2/*

dos opuestos serían iguales.—ETiuncla- 
do de ios recíprocos del teorema dirocto 
y do los corolarios.

Teorema —En todo triángulo se verifi
ca quo si un lado f s Igual, mayor 6 me
nor que otro, el ángulo opuesto al pri-, 
mero será igual, mayor ó menor que ef d 
ángulo opuesto al segundo. j

Ce rolarlo.—En el triángulo equilátero 
los tros ángulos son iguales. Las recípro
cas son ciertas. Escolio.—La altura de un 
triángulo isósceles divido á la base y al . 
ángulo del vértice en partes igosi.es. Nú- ' 
mero de condiclcnes, que cumple la altu
ra en. el'triángulo ííiéscelo^.

Teorema.—l a  suma do ios tres ángu-' 
los do un ti i ángulo es igual á dos ángu
los rectos. Corolario •11" Un aogulo cual
quiera (le un triájígu’o es suplemento de 
la suma de ios otros dos. 2/̂  Bi dos trian- 
guies tienen dos ársguloB respeetivamen- 
to iguales, los torceros ángulos también 
Jo son. 3T El ángulo externo formado 
por un lado do un triángulo y la x^rclon- 
gaeión de otro, os igual á la suma do los 
ángulos que no le son adyacentes. 4.̂  ̂Un 
triángulo no puede tener más de un án- ; 
galo obtuso. 5.̂  En im triángulo rectán
gulo Ies ángulos oblicuos son comple- J 
mentsrios. 6T Dos triángulos cuyos la- I 
dos £on paralelos 5 perpendíciiiares tie-  ̂
nen sus ángulos iguales. |

Teorema!—En todo triángulo se veriñ- ; 
ca quo las perpendiculares ievaritadas en 
los puntos medios de los lados se cortan 
en un mismo punto, que equidistan de los 
tres vértices.- Corolario. Exi el triángulo 
rectángulo el punto dq interseccióri de 
las tres perpendiculares es el punto me
dio de Ja hipotenusa. I

Teorema.—En todo triángulo las tres 
alturas se cortan en un mismo xjunto. | 
Corolario. En el triángulo rectángulo | 
el punto de intersección de las tres altu- | 
ras es el vértice del ángulo recto. |

Teorema,—En todo triángulo las blsec- | 
trices de sus tres ángulos se cortan en un ¡ 
mismo punto que equidista de los tres | 
lados.—Corolario. En el triángulo oqiü* f 
latero, el panto do intersección de las al- j 
turas, de las bisectrices y do las perpen- | 
dicuJares, en los puntos medies de les la
dos, es el misino.—Escoiio. Demostrar 1 
que hay cuatro circunferencias tangentes - 
á ios tres lados de un triángulo.

PAPELETA 5.®
Igualdad de triár^g dos.

Teorema !.  ̂ Dos triángulos son igua
les cuando tienen dos lados iguales é 
igual el ángulo comj^rcndido.—2.̂  Cuan
do tienen un lado igual adyacente á dos 
ángulos resx)ecti va mente iguales. — 3.® 
Cuando tienen sus tres lados iguales.— 
Corolarios. Fundándose en el último 
teorema, ver las condiciones suficientes 
para que sean iguales los triángulos isós
celes ó réctángidos.—Escolios. 1.° Sobre 
el caso de tener los triángulos tres ángu
los iguales.—2.̂  En triángulos ya igua
les, á lados iguales se oponen ángulos 
iguales y al contrario.

Teorema.—En todo triárgulo, la recta 
que parto del punto medio da im lado'y 
es paralela á otro, divide ai tercer lado 
en dos partes iguales y es igual á la m i
tad del lado á quien le es paralela.

Teorema.—En todo triángulo, las tres 
medianas se cortan en un mismo punto. 
Aplicación al triángulo equilátero en que
ese punto es el equidistante de los tres I 
vértices y de los tres lados. f

Cuadriláteros.—Definición de parale- 
lógramo, rectángulo, rombo, cuadrado y 
trapecio.

Teorema.—-Demostrar; 1.® Que en un

iguales, los ángulos opuestos son tam 
bién iguales Y que las diag'onaíes s-e cor
tan en partes iguales.- líeclprocamentc:

Si un cuadrilátero tiene sus ladOsS 
opuestos iguales, es paralelógramo.—2.® 
Si tiene sus ángulos opuestos iguales, es 
paralelógrarao!—3.̂ " Si tiene dos lados 

5 iguales y paralelos, es paraielógramo, y 
4T Si su« diagonales se cortan en partes 
iguales, también el cuadrilátero es para
le]'gramo.

Teorema —En el rombo, además de las 
propiedades quo como paralelógramo, 
llene oí ras dos: 1.̂  Que las diagonaleai 
son perpoodiculares entro sí.--2T Quo 
son biirmtrlcos do los ángulos cuyoé vér
tices unen.—Recíprocos: Si en un p.a-
raiclógraro.0 las di agón ?í los son parpen^ 
dicu lares entre sí, In íigiiraTs un rombo. 
22" Si en un paralelógramo las diagon:j* 
los son bisectrices de los ánguíos cuyos 
vériicvs unoo, es un rombo.

Tocrema. - En el rectángulo, además 
de las priopiedacles que tiene como para- 
lelógraaio, tiene la propiedad de quo sus 
diagonales son iguales; Recíproco: Si 

‘ en un paralelógramo las diagonales son 
 ̂ Iguales, la figura es un rectángulo.—Do*
■ mostrar que el cuadrado tiene todas las 
í propiedades de todos los cuadriláteros, 
i Te crema.—En todo trapecio, la recta 

que va del punto medio da uno de los lâ  
ci;s no paralelos y es paralela k la base, 
divide al cuarto lado en dos partes igua
les y es igual á la semisuma de las ba
ses; y la parte de esta lecta media com
prendida entre las diagonales es igual á  
la semidiferencia de las bases.—Igualda
des de paralelógramos, rombos, rectán
gulos y cuadrados.

! PAPELETA 6.®-

i Foligonos m  gmieraí,
i Teorema.—Determinar el número de 
¡ diagonales de un polígono.
I Teorema.—En todo polígono, la suma 

de sus ángulos es igual á tantas veces 
; dos recios como lados tieiie el polígono,
; menos dos.—Dlfererites modos de des- 
' componer un polígono en triángulos.

Teorem^.—Si se prolongan todos los 
lados de un polígono convexo en un m is
mo sentido, la suma de los ángulos que 
se forman exteriormente vale cuatro áa- 
gulos rectos.— Observación sobre el rnu- 
yor número de ángulos agudos que pue
de tener un polígono convexo.

Igualdad da polígonos.—Dos polígo
nos son iguales: 1.° Cuando tienen todos 
sus lados iguales menos uno y todos los 
ángulos iguales menos los dos ángulc s 
adyacentes al lado no considerado.—2.® 
Cuando tienen iguales todos los ángulos 
rueños uno y todos los lados iguales me
nos los que forman el ángulo considera
do.—-3.® Cuando tienen iguales todos ios 
ángulos menos uno y todos los ángulos 
iguales menos tres consecutivos. — 4.’" 
Cuando tienen un lado igual y las distan
cias desde los extremos de este lado á 
ios demás vértices respectivamente igua
les.—Número de condiciones necesarias 
y suficientes para que dos polígonos soau 
iguales.—Definición de simetría con res
pecto á un centro ó con respecto á un 
eje, é igualdad de las figuras simétricas 
en ambos casos.

PAPEí.ETA 7.^

C i r  G u n f e r  ene, ia  ,
Definición do la círcuuf rancia, eírou- 

ío, centro, radio, arco, cuürd.a, diámetro, 
sector, segmento y corona, socante, tan
gen te y normal.

_  _ Teorema.—Demostrar que la circunfe
P  áieílM Í9S ifl* jmralelógraaio, los lados opiiestps son reB9{̂  el Iwgar geométrioo de los puiv
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03 do un piano que» equidistan da un
punto Ojo; dos circunferencias de Igoai 
radio son iguales.

Doniostrar qiia el diámetro es la m.eyor 
de todas las cuerdas y divida á la circoji- 
ferencia y al circnio en dos partes ígua- 
lo s .

Teorema.—Por tres pmitog que no es
tén en línea recta puede pasar una clr- 
euiiferGücia y sólo uD̂ a.—Oaso en qiio los 
tres puntos estén en línea' roela y coiise* 
ouencias.

Teorem.a.—En una.m ism a cirounforeii- 
d a  ó en circunferencias Iguales, arcos 
iguales subtieiiden cuerdas iguales y el 
mayor subtiende mayor cuerda: en esto 
último caso oí arco sé supone menor que 
media circunferencia y recíprocos-.

Teorema.—Ei diámetro pWpendiciiIar 
á una cuerda divide á ésta y á los arcos 
que subtiende en partes Iguaks,—Condl- 
eíones que cumple el diámetro perpen* 
dicular á una cuerda.

Teorema.--Eíi un mismo círculo ó en 
círculos iguales^ cuerdas iguales equidis
tan dei centro y de dos cuerdas desigua
les; la mayor dista monos del centro que 
la Dienor, giiponieiido los arcos menores 
quo media circunferencia.-' Recíproco de 
los dos casos.
■ Tangentes.—Teorema.—-La tangente á 
una Circunferencia es perpendicular al 
radio que va al punto de contacto y recí
procamente ia perpendicular al radio en 
gu extremo es íangente á la circuaferen- 
cía.—ObservacíoHes sobre las tangentes 
consideradas como limites de las posicio
nes de la secante, ya g irprdo alrededor 
da uno de ios puntos de iriíersoeción, ya 
moviéndose paralelamente á sí miainas. 
Deílniciones da curvas convexas y ángu
lo de dos curvas que se cortan .-" fo rm a 
les y oblicuas, norm al mÍBÍma.

Teorema.—Toda oblicua tiene su lon
g itud comprendida entre las dos norm a
les que parten de un punto de la oblicoa.

posiciones reiiitivas de dos eircunfe- 
re-ncias.—Teorema.-^Cuando- dos circun
ferencias se cortan, la recta que une ios 
centros es porpendlcalar á la cuerda co
m ún y la divide en dos partes igiialevS.-^ 
Averiguar en las cinco posiciones que 
pueden tener en un mismo plano dos 
circunferencias, las relaciones de m agni
tud entre la distanGia de los centros y la 
suma 6 diferencia de ios radios y recí
procos.

PAPELETA 8 .^

Medidas mi general.
Definición do medida d© una cantidad 

y de módulo.—Ideas generales sobre las 
m edidas y diferentes casos que pueden 
presentarse. — Magnitudes proporcióna
le.?, definición.

Teorema.—Si dos m agnitudes varían 
simultáneamente de tal modo que á dos 
valores iguales de la prim era correspon
den dos valores iguales de la segunda, y 
á un valor de ia prim era quo sea la suma 
de las correspondientes de aquéllas, d i
chas m agoitudes son proporcionales, y 
rocíprocamente si dos m agnitudes son 
prcpoi’cionales, hay correspondencia en 
sus V?lores en Igualdad y en suma.—De-- 
íinír cuándo una m agnitud es proporcio
nal á otras varías do que depende.

Teorema.—Cuando una magnitud es 
proporcional á otras varias de quo de
pende, la relación de dos valores de la 
primera es igual ai producto de las rela
ciones de los valores correspondientes de 
todas las demás variables.

Medida de la línea recta.—Averiguar 
la mayor medida común de dos rectas y 
probar que hay rectas inconmensurables. 

Medida dei arco.—Distintos conceptos 
oon relación á ía medida 4o un arcoi

Divisiones de la circiinforencia.-^Divl* 
sión centesimal y división sexagosimai. 
Ejemplos de expresar un mismo arco en 
las dos divisiones.

Transportador.—Medida del ángulo.— 
Teorema.--En un mismo ó en círculos 
iguales, ángulos iguales subtienden ar
cos iguales si están descritos- con el m is
mo radio, y 8i un ángulo es la suma de 
otros dos, su arco correspondiente os 
igual á la suma de los arcos correspon- 
dientes á los otros dos.—Medida dei án
gulo en el centro, mrxlida del ángulo ins
crito, del ángulo .que tenga su vértica 
fuera del círculo o dentro 00  él.—Recí-

roeos y lugares geométricos que de ©lio 
so deduce. —Arco capaz do un ángulo 
dado,

P A P E L E T A  9.^^

Prohlemas,
Descripción sucinta de los instrumen* 

tos necesarios en el dibujo lineal.—Pro
blema 1.® Por im punto de una recta for
m ar un ángulo igual á un ángulo dado.
2.® Por un punto tira r una recta paralela 
á otra dada.—3.® Por un punto fuera de 
una recta trazar otra que forme con ia. 
dada un ángulo igual á un ángulo dado. 
4.  ̂Trazar una perpeirdicular á una recta 
lim itada por su punto medio, por un pun
to cualquiera, por su extremo sin que la 
rocía so puoda prolongar ó por un punto 
fuera do ella.—Trazar la paralela y ia 
perpendicular á mi a recta por medio de la 
escuadra,—5."̂  H allar la bisectriz do un 
ángulo, caso en que no se conozca el vór
tice.—6.''̂  Goiisfruir un triáDguIo dados 
dos lados y el ángulo comprendido ó dos 
ángulos y"un iadoyó los tres lados 6 dos 
lados y el ángulo bpuesto.—Discusión.-— 
Caso particular do| triángulo rectángulo. 
Construir un polígono Igual á otro dado.

Problem a sobre la circunferencia.—1.® 
Ifacer pasar una cireunferencia por ti'oa 
puntos, caso en que estos punios estén 
muy separados.—2,® Inscribir una cir
cunferencia en lili triángulo.—3.® Trazar 
una tangente á una circunferencia por 
un punto do ella, por un punto fuera, ó 
paralela á una recta dada,—Trazar tan 
gentes comunes á dos cireunfereRcias y 
escoiios.— Discusióii.- - Idea general da 
ios diferentes métodos quo existen para 
resolver problemas.

PAPELETA 10

Limas prúporcionales y semejanm 
de figuras.

Ventajas de la admisión de las cantida
des negativas en ios problemas geomé- 
tricos.—Demosti'ar que siempre exisíon 
cios puntos en la recía que une otros dos 
puntos Ojos que la divide en una relación 
dada.

Teorema. —Cuando una serle de para
lelas cortan á dos secantes, las dividen 
en partes proporcionales.

Teorema. — Teda paralela á un lado 
do un triángulo, divide á los otros dos 
en partes proporcionales. — Recíproca
mente: Si sobre dos lados de im írlángu
io existen dos punios que dividan á estos 
lados en partes proporcionales, la recia 
que los une es paralela al tercer lado.

Teorema.—En todo triángulo, la bisec
triz de un ángulo divide al lado opuesto 
en dos segmentos aditivos que son pro
porcionales con los lados adyacentes, y  
la bisectriz del’ ángulo externo divide á 
la base en dos segmentos substractivos 
que son proporcionales con los lados ad
yacentes.

Recíprocos.—Si una recta que parte del 
vértice de un triángulo divide á la base 
en dos segmentos aditivos que sean pro
porcionales con los lados adyacentes, esta 
recta Wicctriz del ángulo interior j  se

divide á la base en dos segmentos subs^ 
tractivos proporcionales con ios lados 
adyacentes, esta recta es bisectriz del án
gulo exterior.—Deducción de este recí
proco.

Teorema.—En todo triángiilo inscrito 
en un círculo, el diámetro perpendicular 
á uno de los lados queda dividido arm ó
nicamente por los otros dos lados.

Recíproco.—31 en un triángulo inscrito 
en un círculo • se verifioa que dos de sus 
lados dividen aníiónioameata á su diá
metro, este diámetro es perpendicular ai 
tercer lado.— Deducir de esto el lugar' 
geométiioo de los puntos cuyas distan
cias á dos puntos fijos es constante.

FAl^ELETA U  
Definición dé redas antíparaíelas,

Toorema.—Cuando dos lados de un án
gulo son cortados por dos rectas antipa- 
ralelas, el producto de los dos segmentos 
que resultan á partir dei vértice sobre 
ua mismo lado es constante y recíproca- 
mento.~Si dos rectas no cortan á ios la
dos de ua ángulo de modo que el pro
ducto de los dos segmentos, contados so
bro cada lado del vértice, sea constante, 
dichas rectas son antlparalelas con res
pecto á los lados del ángulo.—Caso par
ticular en que las dos rectas partan do 
un punto de 11 a© de los lados.

Teorema.—Si por un punto dei pleno 
do un circulo se trazan dos secantes, el 
producto de los dos segmentos determi
nados por la circunferencia sobre cada 
una do ellas, á partir de aquel punto, es 
constante.—El punto puede estar en el 
interior ó exterior á la circunferencia.—̂ 
Reciprocamente. Cuando dos rectas lim i
tadas, prolongadas si es necesario, se 
cortan en un punto tal que dea lugar á 
la conclusión dei teorema directo, los 
cuatro extremos de dichas rectas están, 
en una circuaferencia. — Aplicación al 
caso de la tangente y la secante y recí
proco.—Deducir también del teorema dk 
recto que ia oi'denada al diámetro es me
dia prcporcional entre los segmentos del 
diámetro y recíproco.

PAFELSTA 12 
Figuras semejantes.

Definiciones.—Lema. Toda paralela á 
un lado de un ángulo determina con los 
otros dos im triángulo semejante al pro
puesto.

Teorema.—Dos triángulos son seme
jantes: 1.® Cuando son equiángulos. 2.̂  
Cuando tiene dos lados proporcionales é 
igual el ángulo comprendido. 3.® Cuando 
tienen sus lados homólogos proporcio
naos. 4.® Cuando tienen sus lados, res
pectivamente, paralelos ó perpendicula
res.—Observaciones sobre ia igualdad y 
semejanza do las figuras.

Teorema.—Dos polígonos compuestos 
dei mismo número do triángulos respec
tivamente semejantes y semejantemente 
dispuestos son semejantes.—Recíproca
mente. Dos polígonos semejantes pueden 
descomponerse en el mismo número de 
triángulos semejantes y semejantemente 
dispuestos.

Teorema—Dos polígonos de igual nú
mero de lados son semejantes cuando se 
sabe que todos los lados, menos uno, en 
cada polígono, son de dos en di>s propor
cionales, é iguales del mismo modo los 
ángulos en que no intervengan los ex* 
ceptuados.

Teorema.—Dos polígonos de igual n ú- 
mero de lados son semejantes, si se sabe 
que todos los ángulos menos * uno del 
primero son iguales respectivamente á 
otros tantos del segundo, y que los lados 
que forman estos ángulos, menos los del
exceptuado, son
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Tg,ción sobre el menor nñmero de condi- 
eioiies q-ie deben tener dos polígonos 
para ser semejantes.—Deñriición de pini“ 
ios y rectas hoijaologaSo 

Teorema.—En dos polígonos seineian
tes, las rectas Iiomólogas están m  la mis- 
ma relación que loB'lados homólogos» 

Teorema,—La relación de los períme
tros de dos^polígonos semejantes es la . 
misma qii© la de sns laxlos lioiiiólogos. I 

Teorema.—-Todas las rectas qu.e Dar ten 
de un misnio puiito dividen á dos para
lelas en partes proporcionales.—Recípro
co. Si varias secantes cortan en partes • 
proporcionales á dos paralelas, las se- 
cantes concurren en un mismo punto, ^

P ap e le ta  íá 
Belacioms métricas entre los elemenioB 

í' ée un triángulo.
Proyección de nn pimío 6 de tina recta 

sobre otra que esté en su plano.—Pro
yección ortogonalo 

Teorenia.—Si desde el vértice del-án
gulo recto de un triángulo rectángulo se 
baja una perpendicular á la bipotoiiiisa so 
verifica? i.® Que el triángulo total queda 
d itid iub éñ dos semejantes á él, y, por lo 
■tanto, semejantes entre sí. 2R Diclia per-  ̂
pendicular es medía proporcional eiítre 1 
los dos segmentos que» dater%o.Í3ia sobre ¡ 
iá hipotenusa. SR Cada cateto es medio J 
•proporcional entre la liipoteniisa y su i 
proyección sobre, ella. Los cuadrados \ 
de ios tres lados son proporcionales á  ̂
las proyecciones de elfos sobre la hipo- I 
tenusa. 5.® El cuadrado del iidmero que 
mide á la hipotenusa es equivalente á la i 
suma de los cuadrados de los números I 
que miden á les catetos.--Aplicacloií da  ̂
este teorema á los diámetros, ons orde- | 
nadas y cuerdas que vayan á parar á bus - 
extremos.—La diagonal y el lado del cua
drado son recias iiiconmonsurables.-Teo- 
rema. En todo triángulo, ol cuadrado del 
lado opuesto á un ángulo ogudo, es igual 
á la suma de los cuadrados de los otros 
dos, dism inuida en el duplo de uno do 
ellos por la proyección del otro sobre éL 
Teorenía. En todo triángulo ob trsáng jlo  
el cuadrado del laclo opuesto oJ ángulo 
obtuso ©3 Igual á la suma de ios cuadra
dos do los otros dos, aum.e^isrda ©ii el 
duplo de uno de ellos por la üToyecoión 
def otro sobre éL—Deducir de esias 
propiedades de qué especie son los

■ ángulos de un triángulo cuando se cono
cen los valores de sus lados. .

PAPELETA 14 
ProblGrms,

Dividir ima recta en partes proporcio
nales á varias rectas ó números dados.— 
H allar la cuarta proporcional á tres roc
ías dadas.—H allar la tercera proporcio
nal á dos rectas dadas.—H allar la moóia 
proporcional á dos rectas dadas.—HaR&r 
dos rectas d© las que se conocen su suma 
■y su producto.—Encontrar dos rectas da 
las que se conocen su diferencia y su pro
ducto.—Dividir una recta en media y ex
trema razón.^—Gonstruir un polígono se
mejante á otro|dado,lya s© eonosca un lado 
6 la relación de semejanza,—Gonstruc-

■ d ó n  y uso de ia escala,—Compás de re 
ducción; su objeto y uso.

PAPELETA 15 
Polígonos regulares.

Deñnición de polígono regular y de 
línea poligonal regular.

Teorema.— Todo polígono regular es 
á la vez Inseriptibl© y circunscriptible.— 
Deñnición de centro, radio, apotema, án 
gulo en ©1 centro y su valor.—Teorema.— 
En toda circunferencia se puede siempre 
ííisoribir un poJígono regular,—Los polí

gonos regularos tíe Igusl núoioro da 
lados son semojavte^o y sus lados propor** 
clónales á sus raóivis y.oyotemas.—PolL 
genos regulares estrellados, orden 6 -gé
nero y e3X)ecie.—Dado un polígono regu
lar inscrito en una drciiaf'^reiiciaj insori” 
bir otro de doble ''. ~ ' r̂o de lados, y 
h a lla r  el valor dol lado de éste en función 
del de aquél y del rítdiO.

Problemas.—Insori bir geoniétrioanieii- 
te loB lados del triángulo equilátero, cua
drado, exágono y determinar sus valores 
en f andón de radio.

Medida de la circunferencia,—Ideas ge
nerales para medir iiii arco de curva,— 
Una circüiiferoncia es el límite común de 
los perímetros de dos polígonos, uno ins
crito y otro circimsorií'o, cuyo - número 
de lados crece indeñiildamoiit©,—Longi
tud de la circnnferericir.—Valor de tc 
Las circunferericias son proporcionales á  
sus radios y á sus diáiiietros.—Longitud 
de u n  arco.—Deñnición de rádión; am 
plitud del radfoíi.

PAPST.ETA 18 
Areas.

Definiciones.—Distinción entre igual
d ad  y equivalencia..

Teorema,—Dos rectángulos de la m is
ma baso y de la  misma altura son igua
les; si tienen Igna e itr© sí
eoiiio sps altaras;  ̂ i (¡mm.
son entre sí como « " t zm en
diforoxiteB bares c tro sí
como el prceiaeto d© svs ©tíses por sus 
alturas.—Doterniiviar el área deíreetán-’ 
guio, paralológraiao, t r iá s f  iilo y de un 
polígono cualqiiie. © i el poli- 
goixo sea regular,—Hallar oí área deítra- 
p e d o . — i'’óraaula ele S i m p s o n , — área eó3l 
círciilo, séetoivBOf inento y corona.—-Cohi- 
paración de las áreas do las ñgaras pla
nas'y  de las íigliras planas seniojantes.'

■ Problemas sobre áreas.—Transformar 
u n  triángulo en otro equivalente, eonser-^ 
v a n d o  la  base.—Tran gforinar u n  p o l íg o 
n o  ©n otro equivalente que tenga u n  lado 
ínenos. — Transform ar iin polígono en 
t r iá n g u lo  equivalente.

GEOMETRIA EN EL ESPACIO
PAPELETA 17 

. Definición del pkmo,
■Posicionas que puede .tener una recta 

con respecto á nn plano.—Oondieiones 
para que un plano esté doterm.inado.—

. Posiciones relativas de üos rectas,—Posi- 
. clones relativas d© rectas y planos.—Posi- 
•• eio.nos relativas de dos planos.

Teorema.—Por iin piinto dado deí es
pacio siempre se puede trazar una para
lela á lina recta y sólo una.

Teorem a—Si dos rectas son parálelas, 
todo piano que corta á una de 'ellas cor
tará también á la otra.

Teorema.—Si do-s rectas son paralelas, 
toda recta paralela á una de ellas, es pa
ralela á la otra o so confunde con ella. ■

Coroiarios: IT Todas las- paralelas que 
Be' puedan trazar á una dirección dada 
por los diferentes puntos de una recta, 
están en un plano; 2,® Si rior dos rectas 
jiaralelas se hacen pasar dos planos que 
S0 corten, la interseocion es' paralela á  
las rectas.

Paralelismo do rectas y ijlan-os.—Teo
rema, Bi una'recta es paralela á otra si
tuada eii un plano, ©s par-alela al p ia n o .  
Corolarios; 1.̂ ' 81 dos rectas son j^aral©'- 
las^ todo plano que pase por una de ellas 
es xiaralola á la otra ó se confunde c o n  
ella. 2.  ̂Por un punto pueden pasar infi
nitos planos paralelos á una rec ta -O on- 
üioioneB que debe cum plir iimi recta para 
ser p a r a le la  á im plano,

Teorema.-^Si una recta es j , §
un plano y por un punto do  ̂^
une. paralela á aquélla, la parale' 
contenida en t i  piano,—CorO’LiJÍo. H v
recta es paralela á dos planos que co  ̂
tan, es paralela á su mterseo-^um,—' 
ram a.— Si una recta es riarA m  . mi 
plano y se hace pasar por ella u» < . «
que corte al primero, la ín ter 
paralela á la si mada fueia del piano.

Teorema.—Bi una .recta ©s Davahre f. 
lili piano y por varios: pun.tos de ©lies se 
tiran  paralelas que lo ©ncuootien. lo.-» 
segmentos de estas rectas compreñe..^jos 
entre l a . recta y ol plano paralólo son 
Iguales.

PAPELETA 13.
Pkmos paralelos.

Definición.-'Teorems, 8 í dos v' nos 
srm paralelos, toda rect.. qfic ich m 
de ©líos corta al otro, y lodo uja* ^ue

'.corto al prim ero oortu ?• o.- >-ni-
do entonces sus í n t e r - ' i\ a r ’
ralelas. —0 -orc-Iarios: os
son paraleios/ toda recH, para.leía i>no
de clio.s ó coiDonida en H pafi! vn 
otro ó está situada er él. í'A ó  ̂"'L ' 
nos uon pa:ralelG3, iodo a
uno de ellos oc parale o a» oti o ” lo "on 
funde con 31. EN Si se tienen d.03 plmioB 
paralelos y  por m\ pi Do do « u *  o . í p b
Se írazoii rectas paral b s  a oí d i dar
estae rectas cetán covteniaaB m. M y ri'’ 
m.erOo Tor \m pv, H ’ . v
pu© H sh ■ pro trazar un plano par rielo
á otro dado y sólo mío.

Too-rQnia.—Por dor rectas que se cru
zan puedo Biompre proar wi sistema de 
planos parole''ü.B y  in?Pa m m  que nno,-— 
Ooro.’aiio, .üor á.ógolo:i cuyos lados son 
paralelos^ lieimii sus pianos paoaleloí-o 

Teorema.—1)03 ángulos cuyos lados 
sean ro;:ip0cíiva.monte paralelos serán 
iguales ó'^suplementorioá.
"^Teoroma —Dos segmentos d=e do*̂  na- 

ralelaí-i coinpreiididaB entro planes ; ai i- 
lelos son iguales.

Tooreina.—Tres planos paralelos c r- 
t^n á dos rectas cualesquiera en re lias 
|..>roporcionaIes, ©1 teorema es moi > 3. i 
cuaiqiiier número de secantes,—u .  v,.- 
YAcImies sobro el teoroma recíproco.

PAPELETA 19 
Redas y planos pmpendicííkíres. ' 

Definición de perpendicuiar y oblicua 
áu ií  ̂ ^

T —Si lina recta es por]>oi
lar a o dos no paralelas jg ¡ r
paraie.^.o plano ó situadcos ojí .  ̂ h? 
recta prim era es perpendicular ai p o, 
Gondicioae.s nec^esarlas y suñcioir v' ‘n’ ra 
que la recta sea perpendicular al i » no.

Teorema.—Si dos rectas son p: m H , 
todo plano perper¿dicular á una .mci 
es perpendieniar á la otra.—Si do;* *. i- 
nos .son paralelos, toda recta perpe^imcu- 
lar á lino d© ellos lo ©s al otro.—lltclpro- 

'. ©ámente. Do»s rectas perpendicularis á 
un mismo piano son paralelas,—Dos pía- 

: noñ perpendiculares á una misma recta 
‘ son paralelos.

Teorema.—Por un j)unto dado slemiire 
S8 puede trazar im plano perpendlGülsr 
á una recta y sólo uno. . ^

Teorema.—Por un punto dado so piic^ 
d© siempre trazar una recta p6rpü.nclicii 
lar á un plano y sólo una.

T eorem a.-Si una recta es porpendic.-; - 
lar á un plano, toda perperídlcular á hi 
recta ó es paralela ai plano 6 está siía¿a 
da en él.—Corolario. El lugar. geomótiD 
co de los puntos del espacio que equidi?;- 
tan de los extremos de una reota son lea 
dél plano perpendicular á la recta trazq- 
do por su punto medio.
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Teorema.“ -Si desde un puntó exterior 
'á. iiii pko:io se baja iina perpendionlar y 
Tñj:'U5s ubiícuas so veriñca: IT Laperpen- 
diceiar es menor que cualquiera obli
cua, 2k Las oblicuas cuyos pies equidis-  ̂
tíiii del pie do la porpendicular son igiia- f 
Luq Y de dos oblicuss cuyos píc-s no equi- ' 
disten dei pie do la perpcRdieulorj la que 
dista m'V3 es la mayor.—Recíprocos, Lu- ' 
g sr  geométrico de Ies pies de las obli
cuas Iguales á iin |)Iaiio.^

PAPELETA 20 
Planos perpendiculares.

Defínición*—Teorema. Si úna recia es 
perpendicular á un plsiiOj todo plano 
que pase por ella 6  que lo sea paralelo 
será perpendicular a.í prim ero.—Corola- 
riea: íT  Por una recta perpendicular á 
\xn plano pasan infinitos planos perpen- 
dicularas al primero. 2,  ̂Si una recta es 
tiblieua ó paralela al plano, solo existe 
uno que es el determiuí ao por ella y por 
uno perpeiidiciilar ai n lo trazada por 
un puiito de ella.—  ̂ 1."̂  El lugar 
geométrico de Jas p e ii‘8~ uiculares á un 
plano por ios distintos puntos do una 
recta es el i>L"mo perpendieiilar al lado y 
que pasa por la recta. Los planos 
1 ">̂ 0103 til.ruu sus |)Iaiios x^erpondicüia
r  I -  s ,

en e  Si dos planos són parpe 
di ra m iitre s í, toda perpendicular á
tu 3 uLos estará situada en el otro 6  lo
s 3r.t ^

Si dos plaíios sea perpem 
diouiarts entro sí y en uno de'ellos se 
traza una pe.* pendieular á la común in- 
torsecíHóu, esta perpendicular será tam-

■ bién perpandicnlar al otro piano. 
_Teorcmaa—Si dos planos* son perpon-

' dicularí'- s á un tercero, la interseecióii es 
tai.-bién. perpendicular ai tercer ni ano.—

, Observaciones  ̂ u t  ̂ pL .os sean 
porpendieiiiares e u  ̂ a dos.

Horizoritale.s y \  xtC"* finición
de Yeikioal, plano  ̂ i, t hoiim n- 
tai, liorizoBtal y r   ̂ ii'» u .

P A P E L E T A  2^1
Protecciones»

Definición genera! de proyección de un 
pim íq sobre un p lano ' y de proyección 
ortogonal del mismo; nombres do las 
recias o;ue detem iinan las proyecciones, 
íloiidlcíones coa que dí¿bea cum plir las 
dos rroTCcdones de un mismo punto so
bre dos oír nos c|ue se cortan.—Hogia p.ara 
dofivrLjíoar la proyección d© una línoa 
cuai'p luTi FAhi.c- un plano; nombres que 
S0 les da á las siiperñcies que determ i
nan las proyeoelones de las líneas.

Teorema.—La proyección de ima recía 
sobre un plano es otra recta.—Demostrar 
que no basta que la proyección dé una 
líiioa sea recta para que ella lo sea y qué 
es lo que se |_3U6de asegurar en ese caso.

■ Demostrar que en general la recta está 
determ inada cuando se conocen sus pro- 
v'^-'cicmcs scbro dos planos que se cortanx 
case lA 'rdcular en que no se puede ase
g u rar q \o  Jfi línea del espacio sea recta á 
prsm'q© ueDc sus proyecciones.—Reía-, 
e-íones de :a jgn im d entre las rectas del 
espack. y s rs  proyecciones.

blorc 0 0 .—Deiuostrar que si 'dos rec
tas son paralelas sus proyecciones sobre 
Tm mismo plano son’ paramias.—Hacer 
Y6r  en qué casos so puede resi)ond©r del • 
paralelismo de las rectas del espacio 
cual, do sean paralelas las proyeccfoims 
sobro dos planos que se cortan.

Teorema.—Si dos rectas son pernon- 
(lícid rC' V lina do efirs c- ya ai fia e i

ú \ ]  'b » rovt c*j' V * d© c D m
s , , V í > ©  ̂ ‘ e p
Olr’i p ' '  ' u ' b CL ,í‘ íi I ii

las rectas en ves de ser paralela al plano 
esté situada en él.—•Recíproco de los dos 
casos y teoremas de las tres penpendícu- 
lares. "

Teorema.—-Sí una recta es .perpondicu- 
lar á iiR plano, la proyeecióirde esta rec
ta sobre un piano qué .corte al pririiero 
es perpendicular á la traza común do los 
do j planos.—Demostrar que el recf o, 
í general, no es cierto, y con di i ís 
r i deben tener las proyeccíonos v íb 
V ¿IB para responder de su certeza.

PAPELETA 22 
Angulos de rectas con planos. 

Teorema.— Demostrar qu© el menor 
ángulo que una recta forma con las que 
pasan por su pie en un plano es el que 
forma con su proyección.

Teorema.—Si tenemos dos planos que 
so cortan y desde mi punto de uno de 
ellos se traza una perpeaclicular á la in 
tersección, esta recta es, do todas las que 
pasan por ei punto elegido en el plano, 
la que'formakniayor árígulo con e.L 

Problemas sobre rectas y planos- —• 
r-'Dblema IP  Por im p u n to , trazar una 
i^eta paralela á un piano. 2.® Por un 
1 uto trazar iin plano paraiGlo á una 
lecta. Por uii punto trazar un piano 

í I cralelo á otro dado. 4.̂  Por una recta 
azar un plano paralelo 1 iir? ro( ía iada. 

f bP Por un punto trez"‘r  una ^"^"pendicn- 
Jar á un pía 10; l.ay m ‘rp rsr dos 
casos, que c! nía .ó d a" ;  ̂rao ó 
qixo sea un puido ü fi, OP i   ̂ i i punto 
dado trazar i;it  ̂ larn' jo  psÁiPnPec á la 
recta; liay que cr _ 1 rra/LO S casos: que 
el punto, sofi de la recxa ó que esté fuera 
da ©lia. 7."̂  Por un |>imío trazar un piano 
perpendicular á otro. 8 ."̂ Idem íd.Td. á 
otros dos. OT Por una recta trazar un 
plano perpendicular á otro plan-" dado. 
10. Hallar la menor distancia de des -ace
tas que se cruzan.

PAPELETA 23 
A.nguíos diedros.

Definiciones. — Angulos diedros, ca
ras aríí.^.as, d:-.Wiros iguales, adyacentes, 
opuesto-::- oor la arista y do ángulo plano 
correspondí-anta á un diedro y los dos 
modos de formarlo,

Tccrems.—Bi dos ángulos diedros son 
iguales, sus rectilíneos corresiiondient-os 
también lo son, 3̂  reclprocainoiito, íú los 
ángulos planos e.orrospondieníes á dos 
diedros son Iguales, lo son también los

los rectilíneos correspondientes á lo$ 
otros des.—Deducir la medida de un án
gulo diedro.

Toorema,—Si dos planos paralelos s o .íí  
cortados por uroltercero, los ángulos die
dros alternos internos son iguales, lo 
son también los co:tT-espondieníes, y la 
suma de los internos ó externos do uii.

10 lado do la secante, son suplemeii- 
1 i s.—CoiidicioiAes qu.o deben tener las 
‘ tisecoioiies do los planos para que el 
i V Droco Bca cierto.

Teoromao—Demostrar que el plano bi- 
S€>ctor de un ángulo diedro es el lugar 
geométrico de los puntos de! esy)acio 
equidistantes d© las caras deí diedro.

' PAPELETA 21 
Angulos poliedros, 

D6ñnlc;iones,~Manora de leer un ám 
guio poliedro, caras, aristas, vértices, 
pianos diagonales.

Poliodreos convexos y cóncavos: 1.  ̂De- 
finir el ángulo polie'dro convexo, y do- 
mostrar: l.T que se puedan cortar todas 
las aristas por un mismo plano 011 p u n 
tos que están á un mismo lado, y que la 
figura que resulta como intersección 
mi polígono conv6.xo; 2 .̂ , que una recta 
corta á la superficie de un ángulo polie
dro 00V8X0 sólo en dos X->untcs; é.^^que loB 
planos diagonales de un ángulo poliedro 
eonvex'O son Interiores.—Glasilicación de 
los ángulos poliedros, ángulos poliedros 
regulares y simétricos.

Teorema.—Dos ángulos -triedros simó-' 
tr.lcos tieiieii todos sus eleraentos igua
les, pero no son superpoiiibles, y sólo lo 
son en ei caso particular de tenor uno do 
ellos dos ángulva diedros ̂ iguales; dedu- 
oír de esto qiie en todo ided.ro á ángulos 
diedros iguales se oponen caras igiiaJas.

PAPELETA 25 
Definición de triedros suplementarios, 

D-sniosfi:ar ckq  á todo triedro le corres
ponde oL'o su © le r a a r io ,  y m anera do - 
construir uo triedro '■‘nplenieiitario de 
otro daao.

Teorema.—En todo triedro una carn 
cualquiera es menor que la suma y nía- 
\o:>r que la. diferencia de las otras do^. 
Corolarios: l.^ \s i en 'e l interíor de un 
triedro y por su vértice se'traza una rec
ta cualquiera y por ella y por dos aristas 
S8 liaceíi pasar dos planos, la s'uma de las 
caras envuioltas es menor que las que 
enviieivev; 2.®, si dos triedros tienen una

üiedros.—Idea sobro la, m agnitud y ge- | cara común y dos caras que s© cortan, la 
neración do un ángulo diedro, ángulo ¡ suma do las caras que. so cortan es ma- 
dioáro recto.—Demostrar que cuando im 1 yor que las qu© no se cortan; 3. ,̂ en todo 
ángulo diedro es recto, sus caras son per- I, Diedro á mayor ángulo diedro se opone 
pendiculares entro sí. — Denoinmación mayor cara.~~Reciprocos.-~En todo trie"

s .c* n

de los ángulos diedros mayores y meno
res que el recto.—Como consecuencia de 
lo dicho S0 deduce: si un diedro es recto, 
su rectilíneo también lo es; 2d B'i el rec
tilíneo correspondiente á un di-;-d ro .es 
recto, el diedro también lo es. 3.  ̂ Todos 
los diedros rectos son ignales, 4.*̂  Si 
dos diedros adyacentes tienen las caras 
no confoiididas en un mismo plano, su 
suma es igual á dos rectos,' y recíproca
mente, si á dos diedros siiplemeiitarios 
se Ies c-oloca en la posición de adyacentes 
las, caras^ no eoníiindidas, forman ivii 
solo plano. 5fi Los diedros opuestos por 
la arista son iguales. 6.  ̂ Todos ios d ie
dros sucesivos que forman varios p la
nos que pasan por una misma recta á un 
mismo lado do im piano, suman dos áii- 
güIOB rectos, y ios formados por varios 
planos alrededor de una recia, en todos 
Ro\.‘ido'© suiiian cuatro ángulos rctfios 

 ̂c m —Si un ángulo diedro 
o 4  »‘ Mi»© ele oúGB dos, el i bcniínu^ 
ojkrmvoií'iKdido será ;gual á ¿iü. Sa.lUíi ti©-

dro á caras :ígüaÍ0S se oponen ángulos 
diedros igoaies, y á mayor cara so  ̂opo; 
nen majmr ángulo diedro.—Aplicación-á 
un triedro que tenga sus tres caras igua
les.

Teorema.—Si en un tiedro un ángula 
disminuye ó aumenta permaneciendo 
constantes las dos caras que lo forman, 
la cEira opuesta dism inuirá ó aum entará 
también.—Corolarios: i.^ Si en dos tria* 
dros, dos caras del uno son iguales á dos 
caras del otro, y ei diedro formado por 
esas dos caras en el prim ero es mayor 6 
menor que el diedro formado por las 
mismas caras en oi segundo, la tercera 
cara del prim er diedro será mayor ó me
nor que la tercera cara del segundp." -
2.  ̂Si el diedro formado por las dos caras 
dei prim.ero fuese igual al diedro lorma-^ 
tío por las mismas caras en ©1 segundo, 
la torcer cara también seria igual ©n los 
dos triedros.

Si dos triedros son tales- 
que l*3s c- - ES dal uno gon respectivameB-
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te Iguales á ias caras del otro',' taiTibién 
son iguales ios ángulos diedros que en 
cada triedro se oponen á caras iguales. 

Teorema.™ En todo ángulo ■"'poliedro 
convexo, la suma de sus caras es menor 
que cuatro rectos.
" T0oroína.---En todo ángulo tiedro, la 
suma de sus ángulos está comprendida 
entre dos y seis rectos y á im diedro cuai- 
qiiiera sumándole dos rectos vale más 
que la suma de los otros dos. ■

Igualdad de ángulos triedros.™Dos"án-  ̂
guí os triedros son iguales cuando tienen: í 
1/'̂  Dos caras iguales, igualmente dis
puestas é igual ©1 ángulo comprendido.— ”
2.*̂' Cuando tiene una cara igual y ios áii- 
güloB díodrOvS adyacentes iguales ó igual- 
mente dispaestos.— Cuando tienen sus 
tres caras respectivamente iguales.é iguai- 
mento dispuestas.-—-4.̂  Cuando tienen bus 
tros diedros respectivamente iguales é i 
igualmente dispuestos, - , í".

'Demostrar que si teiolendo las con di- ' 
clones exigidas en los cuatro casos ente- ; 
dores la... disposicio.n de los elementos 
fuese contraria, los triedros serían simé- 
tríeos.—Estudio de los mismos tcoreinas 
relativos á los ángulos poliedros oii ge
neral. ?

PAPELETA 26 i

Lim as y superficies en general ¡
Generación de una línea secante, tan

gente y normal, á uxia curva cualquiera, 
plano tangente y plano uormaL—Angu
lo de conííngencia, plano escalador kn.̂  
guio da torsión, punt4>s singulares.,- (4e- 
rseracióii de Iss superficies.—Geuerairiz 
j  directriz.—Hacer ver que un a misma 
superficie, puedo ser engendrada de dife
rentes modos.—Dsñnicióis. do tangente á 
una superficie en ixy:3 punt 

Teorema.—Todas las tro.• '̂  ütes que se 
le.pnode trazar á uua sup,-,.. .icle por un 
mismo punto, están en general en un' 
mismo plano.- - do.l plano.—Noí-
mal y plano norraul á mm  bu pérfido por .; 
\m  pauto. ~ 5

Superficies da revolución.-—Definición 
de meridiano y moridiána.

Teorema.—El plano taugente á ima su
perficie do revolución on un punto, es 
perpendicular al rnoridiaiio cjiiepasa por 
ese punto.

Teorema.-—Todos ios meridianos de 
una superficie de revolución son iguales.

Superficies regladas. — Definición de 
superficies alabeada ó gaucha y de su- 
perficie dosarrollable.

Teorema.—En toda superficie desarro- 
liable, el piano tangente en un punto es 
©1 mismo para todos los puntos de la m is
ma generatriz, y el plano tangente en un 
punto á una superñcio alabeada es tan
gente on ©.so punto y secante en los de
más, resultando que es á la vez secante y 
tangente.—Modio de engendrar á una su- 
pcii*íicie desarroilablo.™Arista de retro
ceso. .
 ̂ PAPELETA 27

Definiciones cónicas.
Bu definición.—Definición de vértice, 

generatriz, directriz, eje, cono recto y 
cono recto circular.—Secéienes paralelas 
á la base de un cono.—Plano tangente y 
BUS propiedades.—Definición do sección 
principaL

T©orema.--Deirostrar nue la sección 
im ncipal en un cono o b > P  

. circular corta á la su 
neratrices, máxima } i  ̂ i
clóu de secGíóii an tip siaL l ___
uo cono circular ob 1.1ono. 

Teorema.--'--Damosti‘ar que D. '*íún 
. J^xitiparaleia á la base.áe i{u cero o  ̂

.do base idrculár.es uú oirouka >

lio de la superficie cónica en un plano.— 
Cuando 6i dssarroilo lo sea en un cono 
recto de base clrcul.ar, determinar la am
plitud del arco dal sector correspon
diente. . " :

Soperñcle cilíiidrioa.-Deíinición, gene- \ 
ratriz, directriz, sección recta, cono de base ? 
circular y cono recto de base circular.— i 
Las secciones paralelas en una superficie 
cilindrica son iguales.-El plano tangente 
en un punto .lo es á lo largo de la geno- 
ratriz que pasa por esa punto, y si es ci
lindro recto de bast© circular es perpen» 
dicular al plano meridiano, relativo á Ja 
generatriz de contacto.—Desarrollo dol 
cilindro en un piano.

Superficie esférica.—'Defloición de su
perficie esférica y de esfera.— Demostrar . 
que la saperfieie esférica es ol rugar geo
métrico d© los pinitos del espacio que , 
equidistan de im  punto ñjo.—Deíln.ici6n 
d© radio, diámetro, zona y mi altura-, cas- f 
quete,'liiiso, sector, segmento cuña, ’ .

Teorema.—Por cuatro pimtoB que no 
están en un mismo plano pasa siempre 
inia esfera y soio una.—Caso en qiio los 
cuatro puntos estén en el mismo piano y 
consecuencia. :

Teorenia.—LüS'Beociünes que resultan 
de cortar una esfera por isn plano, es un 
circuí o.—Reiación entre el radio de la es
fera, el de un círculo trazado en ella j  de 
su distancie al centro de .la esfera, y de
ducir de esto por qué á los círculos que 
]#asaíi por el eeetro de la esfera se Im  
11 ama ,máxlnios- —Gonseoiieiicias: 1.̂  Dos 
círculos mm.OTCrí equidlHantes del cen
tro, son iguales. 2.® Dos circuios menores 
cualesquiera, el menor dista más del . 
centro. Para dotermmar un .círculo 
menor, se noceBitan tros puntos, y para 
iiu círculo máximo, dos. 4T Dos circuios 
máximos se cortan, niuíiianieutc ea par- 
'tcs iguoles, o.'' IJd. eíreido máximo divi» 
d e á 'ia  esfera y á su snporO.de en dos 
partes igixaies.—Nombre que tóm ala  m i
tad do la esfera 6T Dría recta no puede 
cortar á la superficie esférioa en más de 
dos ©untos. Oiiaiquier semicírculo
iná:. o sirve para engendrar la ©afora,

PAPELETA 28 
Definición de polos de un olrmlo

de ¡a esfera.
Teorema. IT El polo de un - círculo de 

la esfera equidista de todos ios puntos 
de la circuBf0reii.cia de quien es polo. 2.® 
Si desde un. punto de una superficie es
férica se tra..za con una abertura constan- 
to do compás una línea, esta línea es ima 
circimfereiicia, y el punto, elegido para 
centro, su polo.—Doñnición de distancia 
polar y radio ©sférico. •

Piano tangente.—Teorema. ™ La tan
gente en un punto á una curva eualquie- 

, ra  trazada en la superficie csíéricá es 
perpendicular a! radio que va al punto 
de contacto.—OoroIario.—El piano tan
gente en UB punto á una superñcio esfé' 
rica es porpendloular al radio qu© va ai 
punto de contacto.—Recíprocamente:
Ei plano perpendicular al radío, en el 
punto de contacto,.©s tangen to á i-a esfe
ra. 2d El plano tangente á uu^ superñcio 
esférica solo tiene un punto co.m.üL?. con 
ella y reciprocamente, iodo plano que no 
tonga m ás que 1111 punto cdmün con la 
superficie esférica es un piano tangente, 
ifscolios: Id  Por un punto de la suporfi” 
do  esférica pasa un plano tangente y 
s6io uno. 2d P er nii punto fuera de ia su- 
períido so imedcn trasar inilniios planos 
tangenies á oiU Uono ci.rcunBcrito á la 
esfera.

Te-roma.- S.i dos .snperñcfis
se portsn lo ;3^eriüoan ajia drouxi-
ferenoia ooyo edínio es pei'pmdíoular á

la línea de los centros y cuyo centro está 
en esta recta.—Escollo: Si dos eslbras tie
nen un solo punto común, ésta está ifitaa- 
do en ia línea que ime los centroír.— i 
clones'relativas de dos esferas y )* p í ]'>• 
nes de m agnitud entre la distaui/ai o.o 
sus centros y la simia y diforeiic.’ú 
radios y recíproccfS.

PAPELETA 29 
Ángulos m  la superficie esférica. 

Definición.—Teorema.— El á.o .yiilo do 
dos arcos de círculo máxlmo. medi
do por ei d'-  ̂ fi<s
dos tangentes trazadas par el vórtice' á 
cada lado, por el ánguf > diedro f jamado 
por ios piaros de los do > círcaduo p. ,v el 
arco de circulo máximo descTlo d ;r iú 
vérlico ooipo poln c* bi (r'̂ i
draiite y por el arco da círculo máximo 
Clll*'" uro  lo- pOUtS de Ljc br ~ r'r 
ma los cr un ni’dmo  ̂  ̂ '-5
to a Ais Rdo«í. 1 á’ "d :r ;.oern<  ̂ * -1 ,0 
1.03 poms do ]os cli i.oáv'iiUu 'v d :
hUn. que lorri©!! coa u j  u m >
fijo un ángulo coastanto, son dos cir- 
ciinfiivnciaj da círculo qa?, lu r
íien por polos los del círculo iimsiuio 
fijo y cuyo radio es'íérico tiene la misma 
amplitud quem ide el ángulo de.íio. 2fi 
Para que dos círculos máximossean pe.r- 
pendiqiilares entre sí, as necesario y sufi
ciente que los polos del uno estén on Ja 
circnníerancia del otro. Bfi Ouaodo dus 
circunferencias de círculo máximo so 
corten forman cuatro ángulos, ios adya- 
C0B.tes son sup'^ouieuíarloo j'lo?:; oimCjlos
por 0 i vértice í-
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)3 y demos tí
en goxcrm . .o imi r 
laríos: IT Eíi tcdo poií^o^í c b' «* >  ̂
vexo, un lado cvm.l iuie .... . ] '
la suma d© los demás, y si sé trata ele lai 
triáiigiilo, un lado cualquiera os rnei').!’ 
que iá suma y m.ayor que la diferen
cia de los otros . dos, 2.  ̂ En todo óétij - 
.giil-o esférico, á mayor ángulo so cpooe 
mayor lado. 3.  ̂En un triángulo 
isósceles, á los lados iguales se oponen 
ángulos iguales, y ©n un triáiigifio ceoj- 
qniera a mayor lado se opone mayor kn-- 
galo. 4fi Si dos triángulos osférleoB tro» 
nen dos lados respectivamento Igu jic j y 
el ángulo comprendido en uno '■
que ei ángulo cómpreiididn orí r '  ̂ -.p 
tarnbión el lado opuesto al prbv-‘x< 
menor que el opuesto ai Bogiirdo. 5t' r’i 
dos triángulos esféricos tieiiCn s e ; bxdb 
respeotiyamonte igiiaias, taini)iér? lo son 
los'áiigiüos opuestos á los .lado? r; v a iy . 
6fi En todo polígono esférico convexo^ 
suma de bus".lados os menca^ que iiDa cir- 
cunfe.r©iiola de eírculo iná.xlino. 7N Sí 
dos triáiigiilos esféricros tienen unU'í¡o 
común y los lados del uno en v ue? vc-n a lub 
del otro, la suma de les .lados 
es menor que la suma de los que cu r lafi 
ven. 8.  ̂ Si dos triángulos esférico^ fi x  m 
un lado común y otros que so coraan, b’ 
su.m.a d<3 ios Lidos viiie se corta'"í a-  ̂
yor quo la suma de los qu© no se ooi'bm

PAPELETA 80
Triángulos esféricos polares ó suphwon- 

muías,
Deñiiiciéü d@ triángulos
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Modo de escoger los %̂ ór-tices del triáugu- 
' lo polar de uno dado.—Teorema, Si un 

triángulo esférico es polar de otro, éste 
lo r-s'dei prÍBiero.

TeorGina,“-Eíi dos triángulos esfórieos 
polares, un lado de uno de ellos es suple- 
lueij io del ángulo esférico opuesto en el 
otro y al contrarío, por cuya razón se les 
llama suplementarios,—Corolarios; 1.  ̂
En todo triángulo esférico la suma de 
los ángiiios está comprendida éntre dos 
y seis rectos. 2.® A cualquier ángulo de 
un. triángulo esférico se Ies suman dos 
rectos y vale más que la suma de los 
otros d o s—Como coiiseciienoia de esto, 
deirioatrar que en el triángulo esférico 
birectángulo, el vértice del ángulo obli-' 
eiio es polo del lado opuesto, y que el án
gulo en el polo ticno por medida el án
gulo opuesto. -  Un triángulo esférico tri- 
rectángülo, es la octava parte del área de 
la esfera.

Igual ciad de triángulos esféricos.—Dos 
m ángiilos esféricos so n  iguales: 1.^ 
OiiaDcio tienen un lado igual y los ángu
los adyacentes respectivamente iguales,
2.  ̂ Oüaiido tienen iguales dos lados é 
Igual el ángulo comprendido. 3.® Cuando 
tienen sus tres lados iguales. 4.® Cuando 
iieneii sus tres ángulos iguales. Supo
niendo que ios elmentos que se compa
ran tienen la misma posición.—Demos
tra r que los triángulos esféricos serían 
simétricos si los elementos que se com
paran tuvieran disposición contraria.

■ PAPELETA 81 
Definición y comparación de dos triángu

los esféricos semejantes.
Teorema.—El camino más corto que 

existe entre dos puntos de la superñcie 
de una esfera es el menor de los dos a r
cos de círculo máximo que pasa por los 
dos puntos.

Teorema.—Si desde un punto de una 
superñcie esférica se traza un arco de 
circrilo máximo perpendicular á otro y 
varios oblicuos, se verifica si el arco de 
cfrculo máiíimo perpendicular es menor 
que iin cuadrante: 1.  ̂Que el perpendicu
lar es menor que todos los oblicuos. 2T Que 
uoB oblicuos cuyos pies equidistan del 
pki del perpendículo son iguales. 3T Que 
ei oblicuo CUYO pie ss aleja más .del pie 
perpendíeulo es. el mayor.—Demostrar 
que en ei caso de ser el perpendículo 
¿loyor que un cuadrante, sucede lo con
trario, esto os, que el perpendículo es 
mayor q0 0  todos los oblicuos y que el 
obilcoo cuyo pie dista más del pie del 
per|)0iidículo.’"es el ineiior.—Rocíprocos. 
Coroiariüs: ID Si un arv.o de círculo má- 
xinio es perpendicular á otro, en su pun
to inedio^ el primero es el lugar geomé- 
tiieo de los puntos do la superficie esfé- 
rica que equidistan de los extremos do 
dicho .arco, 2T En un triángulo esférico 
isósceles, ol arco de circulo máximo que 
une el vértioe con el punto medio de la 
base, corta ortogonalmente á ésta y divi
da : u-guio del vértice en dos ángulos

En todo triángulo esférico 
Vi cada cateto y su  ángulo
Q'í.uzrÁo tson do la misma especie,

PAPELETA 32 
Pf Ohlemas sobre la esfera,

ID H allar el radio de una esfera sóli
da. 2T Dados dos puntos en la superficie 
de una esfera hacer pasar por ellos un 
arco de circulo máximo, 3.  ̂Dado en una 
superficie esfé.dca un punto y un. arco de 
eíÍ3iüo máximo hacer pasar por el pun
to un creo de círculo máximo perpen
dicular ai dado. áD Trazar á un arco de 
círculo otro que le sea perpendicular en 
su punto medio. 5.  ̂ H allar el polo del

círculo menor que pasa por tres puntos, 
6,  ̂Dados en una superñcie esférica un 
punto y un arco de circulo máximo, tr a 
zar por el punto otro arco de oireuio má-^ 
ximo que forme con el dado un ángulo 
conocido. ID Construir un triángulo es» 
féíico, dados: I. Un lado y los dos ángu
los adyacentes.—IL Dos lados y el ángu
lo comprendido,—líL  Dados los tres la
dos.—iV. Dados los tres ángulos.—Y. 
Dado dos lados y un ángulo opuesto á 
uno de ellos.—VL Dados do^ ángulos y 
el lado opuesto á uno de ellos.

PAPELETA 33 
Poliedros,

Definiciones —Caras, vértices, aristas, 
diagonales, poliedros, convexos. Nom
bres que toman, según el número de 
caras.

Pirám ides.—Definiciones do base, al
tura, pirámide troncada, pirám ide defi 
ciento, tronco de pirám ide y segunda es
pecie; pirám ide regular y sus propieda
des.—Cono inscrito y circunscrito.

Teorema.—En todo tetraedro se verifica 
que los planos biseotores de ios tres die* 
dros, cuyas aristas van á un mismo vér
tice, se cortan según una recta cuyos 
puntos equidistan de las tres caras del 
triedro formadas por las tres aristas —
Y los planos bisectores de los tres día-  ̂
dros, cuyas aristas pertenecen á una 
misma cara, se cortan en un mismo pun
to que equidista de las cuatro caras del 
tetraedro, y, por lo tanto, es el centro de 
la esfera inscrita en el tetraedro.

Teorema.—Si por los puntos medios 
de las aristas que pertenecen á, una m is
ma cara se levantan planos perpendicu
lares á las aristas, se cortan en una m is
ma recta, cuyos puntos equidistan de los 
tres vértices de la cara de referencia, y si 
los planos perpendi ulares se hubieran 
levantado por los puntos medios de las 
aristas que forman un mismo vértice 
triedro, se cortarán en un mismo punto ; 
que equidista de los cuatro vértices del 
triedro, y, por lo tanto, es el centro de la 
esfera circunscrita.

Teorema.—En todo tetraedro se verifi
ca que las rectas que unen cada vértioe 
en los puntos de intersección de las me
dianas de la cara opuesta, se cortan en 
un mismo punto, que se encuentra en 
las citadas rectas á la cuarta parte, á con
tar desde la cara, y á las tres cuartas par
tes, á contar del vértice.

Teorema.—Cortando á una pirám ide 
por un plano paralelo á la base, se veri
fica: ID Las aristas laíoraies y la altura 
quedan divididas en partes proporciona
les. 2D La sección que resulta es seme
jante á la base. 3.  ̂Las áreas de la base y 
de la sección paralela son entre sí como 
los cuadrados de sus distancias al vér
tice. . ^

Teorema,—Si á dos pirámides de igual 
altura semortan por planos paralelos á 
las bases, y á la misma distancia de ellas 
las áreas de las secciones, están en la . 
misma relación que las áreas de las ba- ! 
ses.—Escolio. Si las bases fueran equiva- ¡ 
lentes, las secciones también lo seríáh. i

f
PAPELETA 34 ‘

Prismas, \
Definiciones, alturas, bases, caras late

rales, sección recta, prism a troncado, ' 
prism a recto, prism a regular.—Cilindro 
inscrito y circunscrito.—Paralelepípedo. 
Paralelepído recto y paralelepípedo rec
tángulo, cubo.

Teorvma.—En todo paralelepípido se 
verifica: ÍT Las caras opuestas son igua
les. 2D Los triedros opuestos son sim é
tricos, 8.̂  Las diagonales se cortan en

partes iguales. iD Toda recta que pasa 
por el punto de intersección de las dia
gonales y so limite en la superficie, que
da di vidi-ia por el punto en dos j>^rtes 
iguales.—Corolarios: IT Cualquier cara 
de un paralelepípedo puede servir de 
base. 2D Todo plano que corte á cuatro 
aristas paralelas de un paralelepípedo, 
corta á las cuatro caras correspondientes 
en un parale]ógramo. ZD Form ar un pa
ra lelepl pido conociendo un triedro y la 
longitud de las tres aristas que lo fo r
man. 4T Las cuatro diagonales de un p a 
ralelepípedo rectángulo son iguales.

Teorema.—En un paralelepípedo rec
tángulo, el cuadrado de la diagonal es 
igual á la suma de los cuadrados de las 
tres aristas que concurren en un mismo 
vértice, que en los paralelepípedos de 
esta clase se llam an dimensiones.—Coro
lario .—En un cubo, el cuadrado de la 
diagocal es igual al triple del cuadrado 
de la arista.

Teorema.—Las secciones causadas en 
un prism a por planos paralelos son po
lígonos iguales.—Corolario: Si se corta 
un prism a por un plano paralelo á la 
base, la sección es un polígono igual á 
ella,

PAPELETA 85 
Igualdad de poliedros.

Cuándo se dica que dos cuerpos son 
iguales, que son semejantes ó que son 
equivalentes.

Teorema,—Dos tetraedros son Iguales 
cuando tiene iguales y dispuestos de la 
misma manera: 1.®, un diedro y las dos 
caras que lo forman; 2. ,̂ una cara y los 
tres diedros adyacentes; 3T, las aristas 
respectivamente iguales. Todo poliedro 
puede descomponerse en tetraedros.

Teorema.—Dos pirámides son iguales 
cuando tiene iguales un ángulo triedro 
formado por la base y dos caras laterales 
y dispuestos de la misma manera.

Teorema. — Dos pirám ides regulares 
son iguales si tiene igual base é igaal 
altura.

Teorema,— Dos prism as son iguales 
cuando las tres caras que forman un trie
dro en el prim ero son iguales respecti
vamente á las tres caras que forman otro 
triedro en el segundo estando colocados 
además semejantes colocados.—Escolios: 
\D  ̂ dos prism as rectos son iguales cuan
do tienen bases y alturas iguales; 2. ,̂ dos 
paralelepípedos son iguales en los m is
mos casos que los prismas, pero si son 
rectángulos b a s t a  que tengan iguales 
las tres aristas; 3T, dos cubos son igua
les cuando tienen igual arista; 4.®, dos 
troncos de prism as rectos son iguales 
cuando tienen iguales bases é iguales Ó 
igualmente dispuestas las aristas late
rales.

Teorema.—Dos poliedros son iguales 
cuando se componen del mismo núm ero 
de tetraedros iguales é igualmente dis
puestos.

P A P E L E T A  8 6  

Semejanza.
Definición de los poliedros semejantes, 

caras, vértices, homólogos y relación de 
semejanza.—Demostrar que en dos polie- 
dfos semejantes las aristas homólogas 
son proporcionales.

Teorema.—Si so corta una pirám ide 
por un plano paralelo á la base, la p irá - , 
mide deficiente que resulta es semejante 
á la pirám ide total.

Teorema.— Dos tetraedros son seme
jantes en los casos siguientes: 1.®, cuando 
tienen un diedro igual comprendido por 
dos caras semejantes y semejantemente 
dispuestas; 2.°, cuando tienen una cara
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emejante é iguales, é igualmente dis
puestos los tres diedros adyacentes; 3.”, 
eaaíido tienen, un triedro igual y .las tres 
caras que lo forman respeetivariiente se
mejantes y semejantemente dispuestas;
4. ,̂ cuando tienen respectivamente igua- , 
Ies y semejantemente dispuestos sus die- ' 
d' os; 5/^ cuando tienen sus aristas colo
cadas en el mismo orden proporcio-

T eo rem a—Des poliedros compuestos 
doi mismo íidmero de tetraedros seme
jantes y semejantemente dispuestos son 
semejantes.

Kecíproco.—Dos poliedros seinejaníes 
pueden descomponerse en el mismo n ú 
mero de tetraedros semejantes y seme
jantem ente dispuestos. — Definición de 
puntos y rectas homólogos.

Teorema.—En dos poliedros semejan
tes, las rectas homólogas están en la m is
ma relación quolas aristas homólogas.

PAPELETA 37 I
Areas. 5

Deñnición de área de un cuerpo cual- ' 
quiera y manera de determ inar la de un 
poliedro, j

Tcorema.—El área de la superñcíe la- j 
teral de una pirám ide regular es igual á j 
la mitad del perím etro de su base por su 
apotema.

Teorema.—El área de la superficie la 
teral de un tronco de pirám ide regalar j 
es igual á la semisuma de los perímetros 
de sus bases por su apotema ó al perí
metro de la sección medía per la apote
ma. Teorema,—El área de la superficie 
lateral de un prism a es igual a! perím e
tro de la sección n e ta  por su arista late
ra].—Caso de ser el prisma ¡ecto.

Areas de las superficies curvas.—Teo
rema.—El área de la superficie lateral de 
un cono de revolución es igual á la m i
tad de la circunferencia do su base por 
su fípoterna.

Teorema El área do la superficie la 
teral do un tronco de Tono de revolución, 
es igual á la semisuma do las circunfe
rencias de sus beses p o r  su apotema, ó á 
la circunferencia media por la apot^ ma.

Teorema.—El ár< a de la superficie la- 
toral de un cilindro cualquiera, es igual 
al perííoetro do su sección recía por la 
generatriz.—Csso del cilindro de revolu
ción y del tronco de eiliiidro de la ravo- 
iución.

PAPELS.TA 38

Teorema.—El área de la superficie en
gendrada por una recía iim iíadn que 
gira alrededor de otra estando situadas 
en un mismo plnuií, y la móvil en una 
misma región con r e . s p e c t o  á la recta fija, 
es igual á la proyección de lá recta mó
vil sobre el eje, multiplicada por la c ir
cunferencia que tiene por la perpendicu
lar levantada en el punto medio de la 
recta móvil hasta su encuentro con el 
eje

Teorema.—El área de La ^uporíldo en
gendrada por una línea poligonal regu
lar que gira alrededor de un e¡ ' fijo si
tuado en su plano, y que pasa por su 
centro sin cortarlo, es igual á la proyec
ción de la línea quebrada v^obre el eje, 
multiplicad 1 por la circunferencia ins
crita en Ja  línea poligonal.—Coroiario: 
El área de la zona es igual al producto 
de su al.'^ura por uroi circunferencia do 
círculo máximo. Caso do la zona <le una' 
base y excresar su área en función de la 
cuerda del arco generador.

Teorema.— El área do la esfera es igual 
al producto de su altura por una circun
ferencia del círculo má^vimo.

Teorema.—Ei área del huso es igual á

la cuarta parte del área de la esfera por 
el número que mide su ángulo.

PALELETA 89 
Volúmenes.

Deñnición de volumen de un cuerpo.
Poiiodros.—Teorema: 1.®, dos paralele

pípedos rectángulos de igual base é igual 
altura, son iguales; 2.% si un paralelépí- 
do rectángulo tiene la misma base que 
otros dos y su altura es igual á la suma 
do las alturas de los otros des, su volu
men es igual á la suma do los volúmenes 
de los otros dos; 3.®, dos paralelepípedos 
rectángulos cualesquiera, son entre si . 
como ios productos desús tres dimensio
nes.—Determinar según ésto la medida 
del volumen de un paralelepípedo rec
tángulo en función de sus tres dimensio
nes ó dei área do su base y su altura.— 
Volumen del cubo.—Teorema.—Dos p a 
ralelepípedos que tengan una cara co
mún y las opuestas á éstas en un mismo 
plano y comprendidas entre las mismas 
paralelas son equivalentes.

Teorema. — Dos paralelepípedos que 
tengan la misma base y la misma altura, 
Fon equivalentes.—Teorema.—Todo pa
ralelepípedo puede transformarse en otro 
rectángulo eípaivalente.

Teorema.—'Elvolum en de un paralele
pípedo cualquiera es igual al producto 
dei área de su baso por su altura.—Teo- 
rf ma.—Todo prisma tieno por volumen 
el producto dol área de su base por la 
longitud da su altura.

Teorema. — Dos tetraedros de bases 
equivalentes ó igual altura son equiva
lentes.—Teorema.—Un tronco de prism a 
triangular equivale á tres tetraedros que 
tt ngan por base la del tronco y por vérti
ces ios de la otra baso del tronco.—Teo- 
rema.—El volumen de un tetraedro y do 
una'^piráinido cualquiera es igual al te r
cio do su altura por el área de su base.

PAPELETA 40

Tüorema.—1.® El vcdumen de un tron
co de prism a triangular es igual al pro
ducto del área de su base por el tercio dé 
la suma de las trf?s perpendiculares tra 
zadas á dicha base por los vértices de la 
superior.—Caso particular de ser el tron
co de prism a recto. 2 ^Expresar también 
el volumen dei tronco de prisma oblicuo 
en fiinaón de sus aristas laterales y de 
la sección recta.

Tvorema.—El volumen do un troñco 
de pirámide de bases paralelas es equi
valente á Ja suma de los volúmenes de 
tres pirámides que tengan por altura co
mún la del tronco y por bases respecti
vas la inferior, la superi r y  una media 
psoporcioiial entre ellas.-~Fórmula dol 
volumen del tetraedro regularen  función 
da su alista.

PAPELETA 41 
Cuerpos redondos.

Teorema.—El volumen de un cilindro 
cualquiera es igual al producto del área 
de su base por Ja longitud de su altura. 
Escolio: El volumen da un cilindro de 
revolución es igual al área de súbase  
multiplicada por la longitud de su eje.

Teorema. — El volumen de un cono 
cualquiera es igual al pioducío del te r
cio del área de su base por la longitud 
da su altura.

Teorema.— Kl volumen de un tronco 
da cono «le ba^. s paralelas equivale á la 
suma de los volúmen de tre.s coiios que 
tienen la misma altura dei tronco y por 
bases respectivas la mayor del tronco, la 
menor y una media proporcional entre 
ellas

Teorema.—El volumen engendrado por

un triángulo que gira alrededot* (T- un 
eje trazado on su plano por rrso . ' s m 
vértices y exterior á ól, tiene por í^la 
el producto del área de la superficie ííOo 
engendra el lado opuesto al vértice lijo 
por el tercio de la longitud de la  altura 
correspondiente á este lado.

T eorem a.— El volum ei engendrado 
por un sector poligonal regular que gira 
alrededor de uno de sus iadcs un diámc-» 
tro exterior á su superficío, tiene por ex
presión el área de la superficie que eu'’ 
gendra la línea poligonaf que le sir vo de 
base por el tercio de la longitud de su 
apotema.—Corolario; El volumen ongon' 
drado por un sector circular que gira al
rededor de un diámetro exterior á su su 
perficie, tiene por expresión el área do 
la zona que engendra el arco del sector 
multiplicadas por el tercio de la longi
tud del radio.

Teorema.—El. volumen de la estera es 
igual a-1 producto del área de su su per lí
ele por el tercio del radio.

Teorema.—El volumen de una cuna 
esférica es igual á la cuarta parte de la 
esfera m ultiplicada por el número que 
expresa la medida de su ángulo diedro,

PAPELETA 42
Volumen de un cuerpo cualquiera por 

un método aproximado.
Comparación de áreas y volúmenes do 

los cuerpos.
Teorema.—En dos poliedros semojan- 

tes, sus áreas son proporcionales á ios 
cuadrados do sus líneas homóIog>3s,

Teorema.—Las áreas de la suporficie 
laterales y totales de dos troncos de co
nos semejantes, de dos conos semejantes, 
de dos cilindros semejantes, son entra sí 
como los cuadrados de sus alturas, de 
sus generatrices y de los radios de sus 
bases.

Teorema.—Las áreas de dos casquetes 
semejantes, de dos zonas semejantes, de 
dos usos semejantes y de dos esferas son 
entre si como los cuadrados de los radios 
de las esferas á que pertenecen.

Teorema.—Los volúmenes de dos p irá
mides semejantes, da dos prismas serne^ 
jantes ó de dos poliedros semejantes, son 
entre si como los cubos de sus aristas 
homólogas.

Teorvuna.—Los volúmenes de dos tron 
cos de conos semejantes, de dos conos so- 
mojaníos ó de dos cilindros semejantes, 
son entre sí como los cubos de sus líneas 
homólogas.

Teorema,—Los volúmenes de dos soc- 
toro .i esféricos semejantes, de dos cufias 
semejauíes y de dos esferas, son entro sí 
como los cubos de los radios de las esío»' 
ras á que pertenecen.

Comparación de las áreas y do los vo
lúmenes engendrados por un triángulo 
equilátero que gira alrededor de una de 
sus alturas, de un cuadrado que gira aP 
rededor do la recta que uno los punios 
medios de dos lados Cípuestos y ol «ie la 
esfera cugendradapor el círculo inscrito 
en. el triángulo ó cuadrado, lo que exige 
que el triángulo y el cuadrado estén cir
cunscritos al círculo que engendra la es- 
fera.

PROGRAMA DS TRIGONOMETRIA 
RECTILINEA 

T exto : HsrcL^ y 
/

PAPELETA 1.^
Nociones prelim inares.—Definiciones, 

Modo da determ inar la posición de un 
punto y una recta en un plano. Defini
ción de Trigonomeiría, Magnitiid n ngu 
lar y su naedida.—La dirección dol lado
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’ í’ al fiJo.de im áiuru^'
lo í í " lódica ele éste.

rOri^LETA 2 O'
, O dn,iruires.---Delliñdóíi de 

l '  ‘ .1  gOAiométrlcas.—Justiñ-
c> u oiuoilijacioiies e^iiplea-
i...........................  ̂ entro las íiinoion&a xri"
gooüU’cr= iras'y  tíeduccióii del valor de 
u ' ' s .̂ V dv. iodos Im  demás,

PAPELETA 3T*
Fopeioims trigo i-ooie tricas.--Expresar 

les íanclones trigonométricas de nn án- 
guíí> positivo cualquiera por medio de 
i as do nn ángulo del prim er cuadrante. 
Füpciorses trigonométricas de los ángu» 
ios 30̂  ̂6iF y 45 .̂

T..a
Expresio

nes que llenen
-  dno y secaiit %
- í arla clones de

PAPELETA.
'Amo nos trigo n oin ''

fórmulas): P rim er caso: Dado ios tres la 
dos.--Segundo cñS'P Dados sus lados y el 
ángulo comproRíli l.

l
nes g-'o*'vTd.es de los 
ig«‘ : no y cosecantOj
tDip/-íUe y cotíiiigente. 
los valoi^es de .las furiciones trigonomé- 
trieas, sus cambios do signo y valores 
extremos cuando el ángalo varía de cero 
á 2 unciones trigonométricas de ios 
ángulos BOgativGS,—Límite do. las rola

sen O tan O
ciorios-" y ~  cuando O tiende ha-

O O
cia cero.

PáPSLET,A. 5d '
F 0.ÜC.Í0 ACS 1s.igoiiO íaétriüas.Seno y 

cosLúO uvi iá cama y dnerencia do los án 
gulos y 8u goDerali^aciOB.—Sama y dife
rir :  obi vj.0 dos renos y de dos cosenos y 
rcircioD entre ellos.

p a p e l e t a  ,G d
Funciones trig o n o u ló tricas .T an g en - ' 

te su nía y díferojicia de dos ángu
los. fam a y (lifcrcDcm do dos tangeiitcá
y i . .. b̂<.AOS entro ellas.---Rolacio-Lcs en
tre  las fanciones trig'onom étricas de un 
ángulo y las do su m itad.—Ejercicios.

PA PELETA  7 D
Tablas de logaritm os.—Exposición ele-

meíitai tío los principios teóricos funda
mentales de la co]istro.cción do ellas. - 
Fiinoiones tiigonoiiiétricas qiio compren- 
tíen las más usuales y disposición gene
ral de las mismas.—Descripción detalla
da, explicación y  uso de Ifs  tablas de 
Oralño, Oornejo/Herrero y Kibara, en to
dos los casos á que se .aplican.

PA PE  ESTÁ 8.̂ '̂
I,A)garitmos.-Proparación para el cálcu

lo IvgarftinicQ de las expresiones de la 
a b

fórmula X — a D: 6. X —    a —a sen
a-Ib ,

«p D: b eos 'f: .X =  O. eos 'f‘ rb b son cp,. pox' 
medio, de las funcioiies tiTgononiétrlcT.s.

FA.PELETA 9 F
Tríápgiilos roctilineos,—Fórm ulas que 

liy. o  ̂ eiementoSj dor ei intermedio 
r]"  ̂b ’; ’' o 1 í ym.íioiné tri ca s . Eos o -
Iip 'sb: -• D c': ti j J. ogiiios rectáB.guIos.

P a P í-^LEIa  10

T a’Á' '-L-los rertilíiieos oblienángiilos. 
]g-' '.n do triángulos on general en
los c , siguientes (obtención de las

P A l I íO O 'i 11, 
Triángulos í ..ms oblicnárq

A iO g U i O oKt . . í í í. m girlOo on ai
3o c '  ̂ A5 A »s (Ob'mLuo*! ' rs 
íónaubB): Tercer caso: Dados do-, o.-ies 
y e.i aogaio opuesto á iiiiu do r - - --
Cuarto caso: Dados un lado y los d..- .m- 
gülos ad3’aG9.nf;es.--Q!iinto caso: Dados 
un lado y dos ángulos, uno adyacente y 
el otro opuesto.

FíSíO..^
T e s t o :  ¥  a  11 a  d a 8 s .

PA PELETA  1.^
Acústica,

Sonido.—Qim soa en. sí.—Xo se tran s
mite por el v ar■ c: Veloc.> tí ad con que se
propaga, el sonido en ios diferentes me- 
dios transm isores.—Transmisión del so
nido en el a ire ,-  Refiexión y  refracción 
del sonido.—Ecos.—'Gúalidades *doi soni
do.—Teoría física de ia gama.

.PAPELETA 2 . '’“
Acústica.

Vibraciones do las cuera as. •— Vi brac io
nes doi aire en los tubos.—Teoría - xpe- 
riiiiODtal do los tobos sonoros.—V ibra- 
cipnes do las placas y inembranas.—alé- 
todo d(3 M. Lésnajous, ü óptico, para es
tudiar las vibraciones.--Timbro del so
nido.— Aparatos desiinados á la transm i
sión y pereopcióii del scmido.—Fonógra-' 
fo.- Grafófono.---Grainó.^ono.

p a p e l e t a  3V  
Calor.

Propiedades y eiecto-s gCiieralcs del ca
lo r.   Termometría. — Dda.r.ac?ón de los
cuerpos.— Coeficionte de dilatacióo.—Mo 
d.03 de hallar su valor.---Aplicaciones de 
la dilatación de ios cuerpos.

p a p e l e t a  4 .^
Calor.

Diiataclón de ios gases. -Densidad de
los gases.-'Gambios de estado. Cambio 
de volumen durante la fusión y Bolidííi- 
cación. EegeUicióo.— Dlscdución.-—Va- 
porizaoió.Q.—Propiedades de los vapores. 
Medida do la fuerza elástica ó tensión á 
divei^sas tem peraturas del vapor de ágaa. 
Evaporación.-Tü.nsión del vaporen  his 
m ezc las .E v ap o rac ió n  si airo libre,— 
Co.riS0cuen.olaB y apilcadones»

p a p e l e t a  5 .‘"
Caler.

EbuíUeión- Sus leyes.—-Causas que la.
modiñcaD.- - AplicaGioiies de la ebaili- 
ción.—Densidad de lofe vapores.--Fenó
menos que presentan los líquidos cuan
do se hallan sobro metales incandescon- 
tes.—Liciie,facción. de vapores y gases.— 
Higrometría.

PAPELETA 6 .^
Calor,

Galometría.—Métodos calorimétricos, 
calor específíco do función y vaporiza.

cióii.—Propagaclon del calor.—-Dlater- 
inancia y aterinancía.—Eofraoción y ái^r 
persióii del calor. — Absorción y emi
sión.

PA PELETA  7 T  

Calor,
M ovim ientos niie o rig inan  en los encr' 

pea das áq‘a ip rs  íL:) va
por.--M otores do gas pobre.—Motores do 
Oí to.—Calefacción. —N oci í ?ií os de Term o - 
d in á m ic a .M o to re s  térmicos. —R ind i
miento de los mismos.—Naturaleza p ro 
bable del calor.

PA PE LE TA

’ ? geométrica.
Nociones .erales.- ReRexíón do la

luz. Espejos p lanos. -KeíÍGXÍón do la
luz en Luperflhes curvas.--Espejos osfé^
ricos.- Espejos .parabólicos, cirind,rieo.s y
cónf^XíB.—Espejos mágicos.

PA PEÍ.ETA  9 F  

Optica geomáirica,
]Mracoi6]i do la Ins.—Indices do re 

fracción. •Eeiloxión total. — Con secuen
cias.—Rofraxión de los medios limitados 
por superficies planas que se cortan for
mando; ángulo. - r.ilHniaB, - DeíermiDa- 
cióii de los índices do ref ra xi ó a .—ÍR.íTa • 
xión de la luz on los medios rofríngentos 
llm.itado3.por Biiperhcies curvas.—Imá- 
geijc-s que dan las lentes.—-Medida do su 
distancia íocai.—xiberración en las m is
mas.

PA FELLTA  10 

Optico, geométrim, 
M^oto'm.Mría.---'DÍ8pvrsiÓ£i da la luz. 

Colores de ios eiiarpo o ■ Espectro seo [dos. 
Rayas dol espectro solar. ■■■Auabsis e s 
pectral.

rA P E í-K íA  11 
O/; i ic íi gco méi rica. 

InstriimentOH da óptica.
PAPELKT.A 12 

o pilca geométrica.
Cámara obscura de Porta y de Oheva- 

lier.— Fotografía. — Fototelegrafía.— Ve
locidad de la luz.

p a p e l e t a  13  

Opt i ca f í s i c a .
Hipótesis acerca de la. naturaleza do la 

luz.—Fundamentos do la teoría uTidiilri- 
toría,-Fror}agacion de la luz Begón la 
teoría unduiatoria.--Heflexión y refr-^c- 
clon simple de ia luz.--ilofracc.i6n do’Phv 
Polarización do la luz.

,PAl;.Eí.ETA 14 

Opt i ca  f í s i ca .
Polarización rotatoria.—Difracción de 

la luz.—Anillos de NewtoB.—Arco iris —
Fosforescendas y íhiorescendí^s.

PA TELETA 15 

Ai atoo r o l o g i a,
Pcm pera tu ra .- -P r  esi on o.t mo sféri ca. - 

Viento en general. -Tem pestades, —Me- 
teoros acuosos.
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E J E R C I C I O S  P R Á C T I C O S  ( A R I T M É ^ n O A )

T e iíim  M.. T c f f j  íM¥I^s, pé>F M-

BE El ES PROBLEM AS SERIES PROBLEM AS
*

SERIES
l
i PROBLEMAS SERIES PROBLEM AS

70 111 IGO 233
1 568 11 21 873 31 877

1228 1186 1043 1035

101 .^90 211 270
2 600 12 697 22 542 32 540

1054 1044 ' 1059 1295

218 255 349
3 809 13 849 23 ■ 649 33 7 t 5

1244 1249 1078 1228

159 ■ 116 189 801
4 642 14 8i4 . . . 24 858 34 867

1235- 123.1 124.8 1840

315 231 217 319
5 871. .15 695 25 865 85 639

13S8 1252 1255 1232

.104 216 120 ■■ ■ 327
6 845 16 5i8 26 • 606 36 811

12-Í7 1035 1268 1221

■ 229 119 203 875
7 544 17 57.1 27 ' 835 87 851

1282 1237 1072 :l2p[

266 228 278 355
.8 812 18 507 28 . 706 7 38 ' 978 .

1352 1254 1357 1239

861 118 222 •101
9 869 19 539 29 '550 •39 . 936

1176 1246 1210 1253

232 438 257 440
10 933 • 20 580 30 089 40 948

1285 1049 1190 1367

Miit-B.—El número de la bola extraída será el do la serle que corresponda resolver. Los núniei'os do los pT'Scbleinrs son b s 
coiTespoiidientes con el texto.

Hay que tener en cuenta en los enunciados y soluciones la fe de erratas y las diferencias ciue por unas ü otras causas existan 
en ^Igunos casos entre aquéllos y éstas.
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E J E R C I C I O S  P R Á O T I C O S  í Á L G E B R A )

T ex to s  T e r F j  M» H iiFási,

SEIIIES PROBLEM AS' 1 SERIHS PEOBLSM AS SE R IES PEOBLEIvíAS • SERIES PB,OBLEMAS

608 ■ 5 6 5  ■ 559 - 366
1. ■ 1519 11 15S0 2í 1561 31 ■ 1543

2196 2 2 1 5 2188 2239

959 5G8 , 381 • 871
2 1665 12 Í539 22 1524 • 3.2 1552

2 2 2 8 2 2 4 0 2227 2220

o r 560 563 . 567
3 153 ’ 13' 1 666 -23 1669 33 1701

9'2^ 2235 • 2236 2192

961 61.0 612 367
4 ’ 1709 ■■ 14 1541 24.. 1527 84 1670

2243 2 2 0 6 2230 2221

r , r i 954 - 389 376
5 15 1 6 9 0 25 15SÍ 85 1677

99.. J 2 P ) 5 2231 2241

560 570 562 893
6 , 1672 16 1554 26 1684 36 1671

2231 2226 2189 2223

379 Gil 864 390
7 1521 17 1526 27 1538 87 1555

2211 ■ 2222 2233 2192

953 561 564 378
8 1573 ■ 18 1668 28 1553 38 1G73

2186 2229 224-! 2218

009 ■ 372 569 385
' 9 1545 19 1523 29 Í559 39 1686 ■

' 2205 . 2232 2242 2193

4i 384 9G0 801
10 i M 7 20 ;55I . 30 16113 '40 1 56 3

! 2c25 2 1 9 ; 2197

CÍ'í c. i'uiTicro- de le íjoí r exircIdA scia el (le ir  serie q-m coriespyné':I resolver. I.cs icÁ e.ceos ílc Jos p r o b l o m e s  s o u  los
>''-0A OL líiXG’. , , :

fn  GüGíG.a Oik (OS yio/Gciados y solü6ÍOÁ¡tis lu fe do oiTñtos r las íllforencios coo por unos ú otras ca 'xas exís- 
,; ííonQIrs y éstas y ios qiio se origiiioi) para el cálenlo logarítmico, por el empleo en el texto do tablasta n  ,

distintas ú las regUmontarías -en Marina,



0 a 6 d ff i S i  S a S r i S . - H  N S n .  5 J 22 l& la ra rQ  | d l 7 415

E J E R C I C I O S  P R Á C T I C O S  ( G E O M E T R Í A )

T exto: A. T erry  H iv a s, reTisado por M, M urán,

glE IE S PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS

177 184 230
-

209
1 E. 27 11 E. 17 21 E. 8 81 E. 68

E. 81 E. 130 E. 155 E. 108

211 198 185 183
2 E. 18 12 E. 26 22 E. 6 82 E. 51

E. 90 E. 102 E. 160 E. 120

210 233 195 235
8 E. 13 13 E. 1 23 E. 50 33 E. 63

E. 96 E. 106 E. 156 E. 117

178 245 225 240
4 E. 7 14 E. 15 24 E. 40 34 E. 52

E. 82 E. 129 E. 141 E. 142

181 191 186 241
5 E. 20 15 E. 25 25 E. 48 35 E. 59

E. 97 E. 110 E. 140 E. 125

205 242 228 243
6 E. 3 16 E. 14 26 E. 89 36 E. 79

E. 83 E. 118 E. 154 E. 111

200 227 201 288
7 E. 11 17 E. 2 27 E. 49 87 E. 54

E. 98 E. 113 E. 158 E. 73

188 237 203 194
8 E. 16 18 E. 10 28 E. 38 88 E. 57

E. 100 E. 116 E. 92. E. 75

192 224 229 198
9 E. 9 19 E. 12 29 E. 87 89 E. 95

E.. 99 E. 114 E. 86 E. 161

204 190 232 236
10 E. 5 20 E. 19 30 E. 55 40 E, 80

E. 101 E. 133 E. 94 E. 136

WotR.—El número de la bola extraída será el de la serie que corresponda resolver. Los números de los problemas son ios 
correspondientes al texto.

Hay que tener en cuenta en los enunciados y soluciones la fe de erratas y las diferencias que por unas ú otras causas existan 
en algunos casos entre aquéllos y éstas, y las que se originen para el cálculo logarítmico por,el empleo en el texto de tablas dis
tintas á las reglamentarias en Marina.
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E J E R O T C I O S  P R Á O T I O - O S  ( T R I G O N O M E T R Í A )

A. T e r r y  i r e ¥ ls a i0  p w  M. B i i r á e .

SERIES PROBLEMAS SERIIS PRC BLEMAS SERIES PROBLEMAS SERIES PROBLEMAS

1 108
240 11 4T

245
21 60

250 31 146
255

2 186
301 12 114

295
22 119

290 32 124
285

$ 110
241 13 48

246 - ■■ 23 67
251 33 152

258

4 184
300 14 115

294 24 120
289 34 155

283

5 133
242 15 116

247 25 79
252 35 125

257

6 111
299 16 50

293 26 142
288 36 82

284

7 43
243 17 117

248 27 121
253 37 : 83

258

8 112
298 18 52

292 28 144 
287 ■ 38

126
282

9 ■ 45 
214 19 58

249 29 147
254 39

80
281

10 113
296 20 118

291 30 123
286 40 127

259

Mota.-~Ei número de la bola extraída será el de la serie que corresponda resolver. Los números de los problemas son lo ?5 
correspondientes al texto.

Hay que tener en cuenta en los enunciados y soluciones la fe de erratas y las diferencias que por unas ú otras causas existan 
en algunos casos entre aquéllos y éstas y las que se originen para el cálculo logarítmico por el empleo en el texto de tablas dis
tintas á las reglamentarias m  Marina.
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i l f S T l E l  I I  W S H i l

EEATj 0 -KDEN 
limo, Sr.: Vistas .las peticion.es formii- 

ladgs por el Ooiulsario Regio, Preaideiite 
de la Ooniisión provincial do protoccion 
á la im hn trm  sedera de Yalesicia, por el 
Pres-ideiiio del Arto in a je r  do ía ¿seda ele 

■ dicha ciudad y por el LogoBÍero Jefe do 
la Sección agroiiómica do Valencia, para 
q‘ue S8 amplíe el plazo de inrócripcíon do 
la seoiilla del gusano do seda, señalado 
en el ariícuio 2V dol Regiamonto do 7 do 
Muyo de 1915 para la ojocación de la ley 
de Protección á dicha industria do 4 de 
Marzo dol. citado año, por haber todavía 
en la provi.iicla gran cantidad sin in s
cribir:..

Considerando que do no accodersa á lo 
solicitado so privaría del premio que la 
Ley establece á muchos scricicultoros, y 
que en ei año anterior se concedió idén
tica próri’Oga,

S. M, ei (q. I). g.) se ha servido dis
poner se prorroguG el plazo que. deter
mina el artículo 2 A del Reglznievto pro
visional para lá eje cu don  de la ley de 
Protección á la industria oC.Jera de 4 de 
M'arzo de 1915 para la íro'.o.''pe?h'm do la 
simioid-8 del gosano do s ■ qr. 'j tea-mP 
rui el rila' 20  ri-1 corrie.aie, Isasta que co
mience en cada provincia la incubacioii 
do citada semilla,

, De Real ordon lo digo á V, I, para su 
conociiuítmío y demás efectos. Dics guar
da á V, L muchos años. Madrid, i9 do 
Febrero de 1917,

GASSIIT,
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

y i S i ' T S i S í »  c s s B i i

MINISTERIO DE ESTADO

a s u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul genera! de España en P o rtu 
gal, }>Mrt.ícipa á este Miíjistodo el falle ci
miento de los stib Jltos espalólas siguien- 
tes:

doíó Iglesia?, soltero, de cuarenta y 
nueve añcs, natural de Pontevedra.

Petra del Pazo Cotrío, de setenta y sais 
sfíos, soltera, de Badajoz.

Manuel Oarreira Carbalio, de veinticin
co años de edad, soltero, natural de Pon
te Vídra.

Manuel Macfas Góoioz, de sesenta y 
cuatro años de edad, hojalatero, natural 
de Puebla de Guzinán (Huelva).

Madrid, 20 de Febrero de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Aniposta.

■El CÓÍI.S11I de España en Clenfliegos, I 
participa á este Ministerio elfaliecimien- i  
ío de los súbáitos españoles siguientes: : 

Bernardo Calleja Vigón, natural de Ce- 
ceda (Oviedo), de sesenta y tres años de 
edad, casado, propietario, hijo do Pascual 
y María, que falleció en San Juan de las 
Veras el  ̂ da Octubre de 19 6,

Antonio Alfonso, i afu^ .*̂1 de Canarias,' 
do cchmitrri y cío? r;o edad, 'viudo,
Xnvhe .ión del caifq>o, Adh" Ido oi <S dé 
A.p\)'sto da 191.G ea. id-ti dUTn de las Pe-
i  U S ,

Gayetáno Soli.én Aja, natural de San
tander, de cincuenta y tres años do edad,
('arsuo, l <aroL'tomO, ii.j 3 de
Andrés y Josota, íaCedrio en 0I mismo 
siilo que 01 uBterior en 6 üe fíeptmmbre 
de  ̂9l(k

Dion ledo Riera I-lubau, do soten ta y 
ocho aiU.s f- f a b   ̂ $ j
Cabecera, en la calle José María Espino
sa. do Gamajuani.

Manuel Carreras Heraandez, bi.K> üo 
Juan y Juana, de cincuenta y 'seis años, 
profesión del campo, natural de Caruj- la:'; 
residía en el Hospital eivlL 

Dolores Fieno, de cuarenta y tros años, 
casada, natural de L'ugo; residía en Cons
tancia,

 ̂ A ngei Sánchez y de la. Cera, hijo de
Antonio j  M.arla, de veinte ano?, profe-. 
sión riel comevcio, naiural de Mationes 
(Gudt. c) i srhuri civil (resideoci,a).

1 ii'tos oo'a2u.’ido3 en la provin
cia c ^ * Ciara en el mes de Julio de
1916 m ii días 5, 7 y 10, respectiva
mente: '

Andrés Gradaiile Díaz; bdo de F ran 
cisco y, de Leocadia, do sescr.ta y seis 
años, herrei‘0 , nat-arai de Coruña; residía 
en Jovedanos,

José Ore]a Goreijo, hijo de Rafael y 
Antonia, de veliitifm años. Jornalero, na
tural xle España; residía en La Benética.

Joan BoiaDO. irojas, hijo de Pedro é ly- 
nao'iñ, do ?-■;''uúi y cin?  ̂ añoq cu-dloado 
ai campo, natural- de Santander; residía 
en el RospUal civil.

Ocurridos en la provincia de Santa 
Ciara el día 15 de Julio de 1916:

Andrés Dopioo Montero, hijo de A nto
nio y Am.dree, de setenta y cín,co anos, 
ocupado en el campo, rnd.nral de España; 
residía en el Hosp'i'ml civiL 

José Mateo López, hijo do Ma.niiel y de 
Carmen, de tres años, natural de Cana
ria?; residía en o! Hespí ta.l civih 

Laureano Brabav Marino, hijo de An
tonio, ele nueve años, ocupación ei cam- 
pr>, natural de España; re.sidía. en el Hos
pital civ il 

Ocurridos en el mes do Julio de 1910 
los días 20, 30 y 3i, respectivos:

Bevéríno Mosquera CabajAl, hijo de Vi
cente y  Andrea, de cuarenta y siete a.fiOs,- 
carpintero, natu/ral do España, residía 
en ei. Hospital Civil.

Julio Martirio Segura, hijo de Miguel y 
Catalina, de setenta y tres años, operado 
en su casa, natural de Sevilla, residía en 
Santa Clara, o52.

José Fam pln Patiño, hijo do Salusti^.- ' 
no y Nicolasa, de sesenta año?, ocupación 
del campo, natural de España, residía en 
La Benéilca.

Fallecimientos ocurridos en la provin
cia de Saata Ciara en Agosto de 1916 los 
chas 8 y 14 respectivos:

Agustín Rey Galán, hijo do Simón y 
María, de cincuenta y ocl.io años, ocupa
do en el campo, iiatural da .España, resi
día en La Benéfica.

Jesñs Balcienes Paleiicla, hijo do Félix 
y María, de veintidós años, ocupado en ei 
campo, natural de Santander, residía en 
SS, Española.

Manuel Seco Leí va, hijo do Andrés y 
Josefa, de cuarenta años, ocupado en el 
campo, natural de Lugo, residía en Pela ] 
Los Vaporcitos. ■

Ocurridos en la provincia de Santa 
Clara en el mes da Agosto do 1916 ios 
días 16'16 y 17 respectivos:

Coxicepción Gaubauí Aida^oro, hija d$

L47

Ju iu  y Cristi a ü, do treinta y 01 neo años, 
reug'OST, natural de España, residía en
Santa (Iruz, l i o .

J iii\n Boaado, de treinta y cinco años 
 ̂ natural do España, residía en el Hospi-
5 tal c iv il
; Feiísiado Cadeíro López, dó ochenta y 

siete £iir-s,'natural de España, residía en 
Centro París.

Ocurriólos ea la rrrovínGÍa de Santa 
Clara en e,l íIô  ..3gos¿o de 1916, los 
d i; '• V ró y  2 7, r p e c i i v o ?;:

IR nuel Nieto Cardal, hijo de Antonio 
: y ('niavrai, do cuarenta y sois años, de oíí- 
• d o  natural de España, residía en

La Beaéfíca.
■ Cívnnen Martínez Parrenca, hija de 
. Cristóbal y Jop-quiria, (lo cuarenta y tros 
. años, dedica(.!a á su casa, n a tu ra l. de 

Huesca, residía en el Hospital civil, 
i -Francisco Casan ova Guaso, hijo deUi- 
i guel y Ana, de ochenta años, natural de 

España, residía en Cuartel, 16.
Ooarridos en la provincia de Santa 

Ciara ei 29 de Agosto y 14. y 20 de Julio 
; d.e 1916, respectivos:
I Jesñs Cureiro Oureiro, hijo de Antonio 

y Fascor.a, de cincuenta y dos años, natu 
ral de España, residía en el Hospital 

i c iv il ' ' ■•
José Canteras, de cuarenta y seis años, 

jornalero, do iiacionalidácl esppaiola, re- 
sidíu en Aguada.

Ánto-oio García Pérez, de cincuenta y 
siete años, empicado, de nacionalidad es
pañola, residía en Aguada.

Santos Manicio, de cincuenta años, de
dicado al campo, do nacionalidad espa
ñola, residía en Gaads.

(Rurridos en la provincia de Sünta 
Clara los días 25 do Agosto y 4 y 5 de Sep
tiembre de 1913, respectivos:

< María San tan. a, de sesenta y cinco años,
dedicada á su casa, natural de Cañarías, 
residía en CuíTianuyazuel 

Ana .A rtiles Ecdríguez, hija de F ran
cisco y Catalina, de treinta y un años, ae- 
dicada á su casa, natural de Canarias, re 
sidía en B. Paraíso.

Pedro Sa.lamaiica Guerrero, hijo de An
tonio y Catalina, de cuarenta y seis años, 
dedicado á su casa, natural do España, 
residía en el .ílospitai civ il 

Ocurridos en la provincia de Santa Cia
ra los días 8 , 8 y 11 do Septiembre de 
1916, respectivos:

Vicente Fernández García, hijo do An
drés 3̂  Benita, de cuarenta y seis años, 
dedicado á su casa, naturai de España 
(Goriuña), residía en Gariia.

Cándido * Prado Rodrigiiez, hijo de 
FraimRoo y de Ignaoia, de cinouonía y 
'dos años, natural de Lugo, residía en el 
Hospiral ci'viL ■„

Santiago-Pérez Calada, de treinta años, 
nataral de Santander, residía en la Colo
nia española.

Ocurridos en la provincia de Santa 
Ciara los días 13,16 y 17 de Septiembre 
de 19ÍG, respectivos:

Ramón Garrido Mira, do veinte años 
de edad, natural de España, residía en el 
Hospital civ il 

Rogelio Meira Bogans, hijo de Agustín 
y Rafaela, de cuarenta y ochó años, natu 
ral do Mingado, residía en el Hospital 
civ il

Alejandro Domínguez, hijo de Anioiilo 
Ramón, de treinta años, dedicado al co« 
mercio, natural de España, residía en La 
Benéfica.

Ocurridos en la provincia de Santa 
Clara en el mes de Septiembre de 1916, 
los días 22 y 27, respectivos:

Natalio íluiz López, hijo de Matías y 
María, de treinta y ocho alies, natural d'  ̂

urges, rc.'^idía en Cu artel,
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Juan Periqiie Vallo, hijo do Sebastián
' y María, do i’'c’L*' ' b.ai?, pro
fesión carretfro, risturul de ¿rp  '>10, resi
día en San Laeai o.

Madrid. 19 de Febrero de ’ 917.= El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

tan tes do que 
quiera <  ̂

Hesub-.oi.  ̂
te - í Ot;
IltGLSb (U

p d'oo dereolio no ad-

... ineu/^ per- 
íUTÓ C'/iilubn'Ja 
0 -1  irrísTiM Ib;-

MiNiSTERiO DE GRAGiA Y JUSTIGO

l^ ire e e ié 'B  Sc:iaeTsi
fáb 1.03 H r7 3 F r-3 3  y

Il'mo. Sr.: En cd recurso giíb€:.riiatívO 
interpuesto por ib M.arcos Bravo A randa 
contra la negativa dolR egistrador do la 
propiodad^de Hínojosa del Duque á in s 
cribir una escritura de compravoíita, pieii- 
díente en este Centro por apelación dei 
recurrerite:

Eesu liando que por escritura otájrgada 
en Fuenteobejuna á 17 de Marzo de 11U1, 
D. Carlos 3̂  D. Luis Bravo vBoque, don 
Elias Ramos González y D. Federico Gas- 
tell Podra ja vendieron á D. Marcos Bravo 
Aranda el derecho de iisufrocto vitalicio 
sobre varias fincas por el precio do 14.600 
pesetas; y por otra escritura otorgada en 
Hínojosa del Duque á 6 de Enero de 1914, 
en la cual cornparecloron los misinos 
vendedores 3̂  comprador y la esposa de 
éste, DA Purificación Vioque Arellcno, 
se hizo constar que al redactarla  pri.me
ra escritura se habían cometido dos erro
res, relativo el uno á la extensión del de
recho enajenado y ol otro á la de una de 
ias fincas, consistente el primero en que 
«aunque se había conveiiido que la venta 
del derecho de usufructo fuera para don 
Marcos Bravo y D.  ̂Furiñcaoión Vioque, 
de tal m anera que ambos lo disfrutasen 
en comú.0 , y á la muerto de cualquiera 
de elio,s Bígiiiera dlBÍrutándoIo el soper- 
viviente, creyeron l.-s exponentes equi- 
Yocadamente que tratándose do na pía- 
trimoBÍo, sólo con que compareciera ol 
marido y á bu nombre se solemi}izara la 
venta era basianteo, y para subsanar e^ta 
equivocación declararon todos ccqym am 
bos cónyuges adquirieron el expresado 
derecho para disfrutarlo conj o ni a raen te 
mioijtras ambos viviesen, y después ín 
tegramente, hasta BU muerte, aqué.! de 
ellos que sobrüvi vlesf:y:

Resuiiaiído qua presentada en el Re
gistro de la propiedad esta segand:?. es
critura, después do inscrita la primera, 
■fuá objeto do l a . Blguiente’ calificación: 
«No admitida. r(3specto á las fincas rad i
es n tos en la dem arcadón da esto Regis
tro, la inscripción del precf d^rnte docu
mento, en cuanto otorga viia.l 1 ciame.b;o á 
favor del que do los cónyuges adqibran- 
'tes sobreviva la integridad dei derecho 
d 0 -usofrucío comprado por los consortes 
D. Marcos y D.^ Furlíicación, porque es
tando patentizada en el inisoio la na to ra- 
lesa ganancial de lo adcuiiridfy ol nuevo 
contrato, al adjudicar ei derecho ai so- 
b re v íviento, ado,leco del defecto insubsa- 
nablo da opoBC.rso en forma terminante 
á lo precopliiado en los artículos L392,, 
1 o9 4 , 1.426 y concordantes doi Códi.o'o 
OivlL Suspendida ' s  ni m r ía  
compra carácter g.  ̂ ’ d D j 1 'lo
cióo, i  favor do la \ i í co > m ! Tv.-
quirente de la rau ; .  ̂ re
usufructo hasta í M x  ̂ ^ o
de ambos consorte - ̂ ' i 1 , ^
giunque tai amplíe ' 
to á dichas fincas ‘  ̂ 1 i . « i

rectificacióii dvl cuíjD al ,  ̂1 ( o . <1 
ÍO, al cual ha 6o aí.rapai.rat? ].'i. iíifcvi jp-
c ió n , tiene el defecto de consignar expro- 
Igaíaefite ia  voluntad do todos los contra-

gisií. 
D. MiIüarc..s Bravo .Áranaa, alegando que 
no S0 ocupaba del último extremojGor- 
que los interesados no habían sollciiado 
la iiisci ipción á-favor de la sociedad con
yugal, y habían expresado ciara mente su 
voluntad en contrario; que hasta que no 
se haya dísiielto 0I matrimonio no puede 
determinarse cuáles bienes son ganan
ciales; que el usufructo inscrito á virtud 
do ia prim era escritura, no podría in 
cluirse al fallecimiento <Jel Sr. Bravo en
tro los mismos bienes, por sor vitalicio, 
y la mitad dos mismo no corres pon de ría 
DÍ á su m ujer ni á sus herederos; que se
gún ei artículo 1.403 dei citado Código, 
el derecho de usufructo perteneciente á 
uno de los cónyuges, for.ma parte de sus 
bienes propios, siendo gananciales los 
frutos, ponsioacs ó ii)te.rese.3 devengados 
durante ei luatririioBÍo; quo no debo ne
garse la iiiscripciÓD, cuando de verificar- 
ia no ha de resultar perjuicio á tercero, 
y en el caso aclual los únicos perjudica
dos son ios vendedores del expresado íle- 
recho, que no titiien la cond.ición de tor
ceros; j  que los otorgantes del contrato 
en cuestión se habían ajustado en sus e s
tipulaciones á los artículos 469 y 521 doi 
eliado Gaorpo legal;

He.sultando quo el Registrador informó 
en apoyo do su nota: que la segunda es- 
crítiira comprende un reconocimiento do 
existencia de causa de nulidad dei con
trato primitivo con una confirmación del . 
mismo, efectuándose una nueva venta 
dél usufructo, ya á favor do los dos cón
yuges, y para formar parto do los bie
nes propios de éstos indivisamente, sin 
expresa detérniinación de las porciones 
respectivas ni del precio de cada compra, 
BÍ justificación de la pro ceden cía priva
tiva del dinero, ya á favor do la sociedad 
conyugal y con una duración deternri.na- 
da por la vida del cónyuge superefiUquo 
021 todo caso hay una doble roniincía p a r
cial á la socioiad do gaBariciaies ó red- 
p>rocadonación condicional otorgada por 
un cónvügo á favor del otro; que para 
los efectos dei R-gistro lo comprado IÍ0 - 
110, en virtod dei conteoido del documen
to, carácter ganancbd, siquiera sea pre
sunta y provisionalmente, y en cauibio 
la voluiiíad oxí>re?a de los adquirentes 
se opone á la inscripción á favor do la 
misma sociedad; que ni en la escriíura 
objeto del rocncso oí en la rectificada se 
expresa y se jastltlca para evitar dicha 
00  " cüoneb, que la compra so hoya 
eú t u .do con di.ocro perív-oecRnte al pa- 
trini- nio p3 rticurír d.o uoo de Jos con- - 
sorlo?; que al faboitiinleiúo do ciiclquio- 
ra  de óEtos los acreedores do la sociedad 
podrían proceder cordra los bienes de la 
misma y los heredaros reclamar su m i
tad coiTespoiidi .uUo, y que en ambos su 
puestos habría lugar á acciones de n u li
dad con probable perjuicio do terceros:

Resultarido que ei PresidejYto de la Au
diencia confirmó la nota recurrida por 
©p ten dar que cuando surgen conirover- 
slas sobre la naturaleza de dGitermioados 
bienes durante ol matrimonio, deben ser 
rq-’:cbrs por I4S reglas quo estabioce,ri el 
’ m.n irv  D neo del mismo, y que ios 

 ̂ b E r»h>OiG ' > > por D. .M'areus Bra- , 
3 0 en la  ̂ . no i^^;evííúra. pertenecían á 
lík Buciedíid ouüvygal, m.ientvas los con
venios de la segunda escritura implican 
una reimncia á la sociedad de ganancia
les, ó irtia donación entra cónyuges;

Vistos los artículos 409, L392, L401

j  L407 doi Código Civil, 9.  ̂ de la ley Hi 
poíecaria 3̂  las resoluciones de este Oen= 
tro de 30 de Marzo y 6 do Mayo do 1904 y 
17 de Enero da 1910:

Considerando qoo la escritura de 6 de 
Enero do 1914. origen do este recurso, 
otorgada por las mismas personas quo 
intervinieron como partes en la do 17 de 
Marzo de 1911, ya inscrita, más D.^ Piiri- 
íicaciófi. Vioque Areilano, esp:sa del coni» 
prador del usufi'iicto, luv-o por objeto 
subsanar una equivocación sufrida erx 
CBíe documento, modificando el contrato 
primitivo, 3̂  como consecuencia el dere
cho real objeto do las inscripciones pi’ac- 
tlcadas, acto válido en principio 6 iriBcri- 
bible, con arreglo á los preceptos funda- 

•' mentales de la ley IlipotccariB:
Cv-UídderaQdí) quo conformo á dicha 

modificación, el usufructo adquirido en 
un principio por 1). Marcos Bravo ha de 
ser disfrutado con junta mente por él y 
por su mujer m ícntrss vivarj, y después 
íntegra mente aquel quo da ellos so-
broviva, y eota declara si ón no puede por 
BU propia virtud alterar el carácter pa
trim onial dd  dareeho constituido: l.A 
porque si atendidas las circunstancias de 
la ai-quisioióo ha de ser éste incluido en 
tre los bieries gánaociales, tamo im porta 
que su duración se limite á la del matri- 
monio cOíTiO quo so cxbenda hasta la 
m uerte del últiriio de los cónyuges; 2A, 
porque la persona beneficiarla ó titular 
dei derecho do usufructo puede ser dis- 
tinta de aquoila cuya vida determina bu 
vlgenchi, y 3 porque los deseos y mant- 
fcstacioncs conslgnaílos eíi las escrituras 
de adquisición á favor de uno ó de los 
dos cónyuges, deben subordinarse para 
los efectos del R-^gistro, á las presuncio
nes legaRs, mientras no se apruebo su 
inaplicabilidad:

Con sido raudo quo si lix iiiBcri pelón del 
referido usofruclo, coirio ñdquirido 'á t í
tulo ímeroso, no luibiera podíalo n 'garse 
aoncpio en l a  escritura de 17 de Marzo 
do 19 il se hubi-rc hecho constar lo quo 
expresa ía de 6 do Enero do 1914 rospcc* 
to do SU trascendencia á !).  ̂ Purificacióu 
Y io q u G , caso de supervivencia, tampoco 
puoie ser negada la do la prórroga ú lti
mamente establecida, y cualquiera quo 
sea el futuro beneficiario, dado que los 
únicos interesados en que no se alteren 
l o s  términos del primitivo contrato por 
el porjuicic) que podría ir ro g a r la  una 
am p’iíaci 'n  po.-ible de Ja v iia  legal del 
usuííucto, son los inisnios vendedores 
co.Dst tuyentes de tal dereclio, cuyo con- 
seiitimiento consta en ei segundo da los 
mencionados documentos:

C(3,avi .b'raudo quo la.s inscripciones 
allí helas bo verifican más bien que á 
nombre de una .sociedad do gananciales 
con persoimildad jurídica independiente, 
á  fiivor do uno do los con yugos y 
adición do oirciinstancias y datos quo 
permitan Ja asignación de las fincas á  
un gnipo patrimordai con rosponsabili" 
dades y fondones propias, por ío cual en 
ellas TIO se consigna como exigencia del 
BúiTiero 5 .̂  del articulo 9.  ̂ do ía ley H i
potecarla, la denomiBaclón genérica de 
sociedai de gananciale.^^ ni l i especifica 
do ser ol íitular 1a persona jurídica for
mada por dos cónyuges determinados, 
sino las p-RiriieuIaridades de la adquisK 
ciÓT) q u e ’el Registrador juzgue necesa* 
ria.s y su 0..cientes para los finos hi pota- 
cari os: . ‘

Cbiisiderando quo no obstante las ra 
zones señaladas, como cd Registrador se 
niega á consignar ca lá inscripción una 
expresa y exciiiyento manifestardón con
traria  al derecho que pudiera ostentar la  
comunidad conyugaJ, y el recurrente pa-
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rec6j en opuesto sentido, solicitar im  
asiento de especial alcance que distribu- 
j a  el derecho real entre el capital dei 
marido y el peculiar de la mujer, hail do 
reservarse al prim ero las facultades de 
redactar el asiento con arreglo á su cali
ficación y al último el derecho que le 
conftere el artículo 252 de la mencionada 
Ley, para evitar que equivocadamente ge 
empleen términos contradictorios da las 
relaciones jurídicas fijadas, siempre que 
éstas quepan dentro de los moldes regla
mentarios,

Esta Dirección General ha acordado, 
confirmando en parte la providencia ape
lada, que es inscribible la escritura ori
gen de este recurso, en el concepto de 
adquisición á título oneroso, sin perjui
cio del derecho que el artículo 252 de la 
ley Hipotecarla concede á los interesados 
©n la inscripción.

Lo que con devolución del expediente 
'Original comunico á V. i, á ios efectos 
©onsiguíentes. Dios guarde á V. I. mu- 
ehos años. Madrid, 9 do Febrero ¿q 
1917.— El Director general, Fáre?; 
Crespo.
Sefior Presidp]^té de la Áudlencia de Se

villa,

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de i a Dirección General do los 
Keg?stros y del Notariado, en los meses 
de Diciembre y Enero últimos:

En 5 de Diciembre.—Eemitiendo al T ri
bunal Supremo el expediente sobre co
rrecciones impuestas al Notario de VI- 
llaiba D. Jacinto Alonso y Pérez, á los 
ñnes de un r, curso contenoioso-adniinis- 
trativo interpuesto por el expresado No
tarlo,

En 5 ídem.—Acusando recibo al men
cionado Tribunal del testimonio de la 
sentencia dictada en el pleito promovido 
por D. Melchor Egeriqiie Yillalba, Nota
rio de Puentes de García Rodríguez, con
tra  ia Real orden de 31 de Diciembre de 
1915, sobre nombramiento de D, Luis Ri- 
vayo Llanedo, para la Notaría do Ba- 
iToiros, y en la cual sentencia se absuel
ve de la demanda á la Admiiiistración 
geneml del Estado, y se declara firme y 
subsistente la expresada Real orden.

En 19 ídem.—Nombrando para form ar 
parte de los Tribunales de oposición á 
Notarías deterininadas, vacantes en el 
territoii.0  de las Audiencias de Cáceres y 
Granada, á los Oficiales de la Direcdón 
General de los Registros y del Notariado, 
D. Jerónimo González Martínez y D. Cas
to Baraliona íIoIg>idG, respectivainente.

En^2i ídem.—Idem los Tribiinale-s que 
han de juzgar los ejercdcios de opósiclóa 
á Notarías determinadas, en el territorio 
do Ja AudioDcia de Madrid, y á las co
rrespondientes al turno de oposición en
tre-Notarlos 611 ©lercicio y exoadentes vo
luntarlos.

En 30 ídem.—Eeniitieado al Fisieal del 
Tribunal  ̂ Supremo, proceda
como estime más arreglado á.Derecho, 
un telegrama y dos comuiiicaoiones del 
Notario de Alhama de Murcia, D. Güiller- 
mo Cabrero Navarro, sobro su detención 
por auto de aquel Juzgado niiiíiiclpal.

En 3 de Enero.—Nombrando el Tribu
nal de oposiciones á Notarías determ ina
das, vacantes en el territorio de ia Au
diencia de Barcelona.

En 9 ídem.—ídem  Vocal del Tribunal 
de oposiciones á Notarías de Gáceres, al 
Magistrado de la Audiencia, D. Enrique 
Castellano Jiménez, en sustitución de 
D. Agapito de las Lleras, que ha renun
ciado.

En 10 ídem.—Dlsponiendo que en el 
Tribunal de oposiciones á Notarías de 
Zaragoza figuren D. Pablo Pérez Lagra- 
ba y í). Luciaíio Berra no Millán, en con
cepto de Decano el prinií ro  ̂ como No
tario el segundo de aquel Colegio nota
rial.

En 10 ídem, — Remitiendo á  informe 
del Consejo de Estado el expediente de 
incompatibilidad dei Notario da Madrid 
D. Alejandro Rosselló y Pastors para el 
cargo de Gobernador civil de la misma 
provincia.

En 13 ídem.—Nombrando Archivero 
de protocolos del distrito do Astudillo al 
Notario do dicho pupto D. Ff3rnax2do Gar
cía Sauz,

En IB íd em —Idem, id, id. dol de Cas- 
telioíe al ídem id, 1). Aníonio Lafueiite 
Antón.

En 13 ídem - Idem id. id dei de Villa- 
carrillo al ídem id. D. Juan Oalatravá y 
Aguilera.  ̂ ^

iS ídem s-ldem id. id. del de Bena- 
barre ai ídem id, D. Emilio Marcos Sal»
vador.

En 18 ídem.—Idem id. íd  ̂ dei de Agre
da al ídem id. D, Enrique Áccsta Roldáii.

En 13 ídem.” Idem id. id. del de Ne- 
greira al ídem id. D, Manuel Gas Mañá.

En 13 ídem.—Idem id. id. del de Alma- 
zán al ídem id. D, Gonzalo Gil y Gómez.

En 18 ídem.—Idem id. id, del d^ Ho
yos al ídem id. D. Leonardo Maroo^ Lo
zano.

En 13 íd0m .--ldem  id. id. del do Lalín 
al ídem id. D. Ramón Casares Bescausa.

En 13 ídem.—Idem id, id, dei de Banda 
al ídem id. D. Joaquín Ivancos Blasco.

En 13 ídem,—Idem id. id. del de Ciiol- 
va al ídem id. D. Ricardo Cerda Azcá- 
rate.

En 13 ídem.—Idem íd, id. del de Solso- 
na al ídem id. D. Joaquín Abras Font.

Eíi 17 ídem.—Idem el Tribunal da opo
siciones á Notarías daterminadas, vacan
tes 011 el teiTÍtorio de la Audiencia de ia 
Coruña.

Sn 17 ídem.—Remitienido á informe 
. del Consejo de Estado el expediente de 
jubilación'forzosa del Notario de Aicira 
D.J^randsco Mayiin Gaibis.

En 17 ídem.—Nombrando Archivero 
do protocolos del distrito da Lora del Río 
ai Notario de dicho punto D. José Tres- 
guerras Barón.

En 17 ídem.—Idem id , ídem del de 
Córdoba, ai ídoin íd. D. Joaquín Villa- 
ion ga y Muíiar.

En 18 ídeni,—Nombrando, en turno p ri
mero, Notario de Betanzos (vacante por 
defunción de D. Luis Sánchez Miramoii- 
tes), á D. Ramón Teigeiro González, que 
©s de P non te den me.

En 18 ídem.—Idem  en ídem. íd., de Da- 
roca, á  ,D. Manuel Dessy Martes, ídem do 
Pina do Ebro,

Eli 18 ídem.—Idem en turno segiindo, 
de BuiTÍana (por jubilación de o. Jo a 
quín Guill Bernabeo), á D. Jldefoiiso Va
lle Calzada, ídem de Gata,

En 18 ídem.—láoin en ídoiii id-, de 
Guadix (por - traslación de D. Lorenzo 
Flores Moreno); a D. Jaim e Moreno Tau- 
lera, ídem do.Vera.

En 18 ídem.—Idem  en turno de anti
güedad en ia carrera, de Palamoe, á don 
José Peña Morola, ídem de Mora de 
Ebro.

En 18 ídem..—Idem, en ídem id., de ¿ir- 
tana, á D. Juan José Cano y Sánchez, 
ídem de Valenzuela.

En 18 ídem.—Idem, en ídem id., de Vi- 
miaiizo (por traslación de I). íiainiro P re
go Punín), á  D, Juan  Marín Valencia, 
ídem de Mayorga,

En 18 ídem.—Idem en ídem áe íd., La

Escala, á D. José Marh'n Bosoli, ídem de
Cal aceite.

En 18 ídem.—Idem en ídem íd., de 
Cala, á D. Luis Acquaroiii Fernández, 
ídem de Arbucias.

En 18 ídem.—Idem en ídem íd., de La 
Vecilla, á D. Javier Alvarez-Ossorio y 
Fernández Palacios, ídem de Villafainés.

En 18 ídem. —Idem en torno de exce
dentes, do Villarrainiel, á D. Felipe Moya 
Montero, ídem do Casarrubios d e l 
Monto.

Madrid, 20 de Febrero de Í917.^EI DF 
rector general, A.- Pérez Crespo.

iiNiSTERlO DE HACÍEMOA

B ir e e e ié i i  
1© á e i  E s ta d o #

Visto el expediente incoado por D. Pe
dro VildaBola, domiciliado en esta Corte, 
áú la calle de Miguel Angel, número 25, 
quien en nóíílbíe del Hospital de San 

j Bernabé y San Antolín, de Palencia, soli- 
' dita se le declare exento dol Impuesto so

bre los bienes de ías personas jurídicas;
Resultando que á la instáfiola se hedían 

unidos los documentos siguientes;
1.® Un testimonio judicial del auto 

dictado por el Juzgado de prim era ins
tancia áe Falencia en 18 de Junio d© 
1915, aprobando lamformaoión ad perpe- 
tuam practicada para hacer constar que 
©i mencionado Hospital fué fundado por 
D. Pedro Pérez, Capellán, dol Obispo de 
Palencia, bajo el patronato de dicho P re
lado y dol Cabildo de la Santa Iglesia Ca
tedral. -

2.  ̂ Otro testimonio de igual clase, de 
auto que el mismo Juzgado pronunció 
en 28 de Diciembre último, por ©1 que se 
aprobó la iiíformación de igual clase que 
la relacionada, en la que se consignó que 
todos ios servicios prestados á ios acogi
dos en el reffírido Establecimiento lo son 
gratuitameiitc, de perfecta conformidad 
con las prescrlpelones fundacionaies, y 
Quo por no tener la ciudad Hospital pro
pio,-son en él admitidos ios enfermos m i
litares de la Plaza y los oí viles de la pro
vincia no vecinos do Palencia, siendo á 
cargo de la Intendencia y da la Dipuía- 
c'óíi srs  estancias, pero sin percibir lu 
cio iJgoxio con ello el Establecimiento, 
q-‘6 antes si contrario dispensa gratu ita
mente a tales enfermos ios servicios^'mé- 
dlco-fariiiacérjtico, religiosos y admlais- 
trativos, irivirtiendo en elio el 30 por 100 
do .las rentas aniia.les del Hospital.

3T Un testimonio notarial, debida- 
3 ' oe las n Litucioíies
c i d: " en i año 1793, y en

i V','  ̂ JiC fin el bien
í '  r , é á curarse,
r  ̂ \-o iiiL. ' » n ¿i un cuarto ó

Xv ‘15 el que habrá
p e Uíiado u la. f o je r  cou. el noin-

•■"e Madre de n:inos, y las amas que' 
ia^ necesidades precisen.  ̂ ,

4T Una certificación expedida por el 
Secretario de la Junta provincial de be- 
nefi cencía do Palencia, con el V.  ̂ B.° del 
Fresláei¿te de la misma, en la queso con
tieno una cotcí a dol trasládemelo la Real 
orden dictaíia por elMínisíerio do la Go- 
beriiacicn en 80 de Octubre de 1914, por 
la que so clasificó como de beneficencia 
particular al referido Hospital:

Considerantío que en razón al único ñ a  
que persigue le es aplicable la exención 
que .a las instituciones de beneficencia 
concede el Reglam.enío de 20 da Abril de 
1911 en el número 9T de su artículo 193, 
de coiiformiclad con lo provenido en eí



á á ) r'ebrero WíT tSaeeta ile H a3i‘k i  Nfira. fifi

rtículo 4.  ̂ de -la Ley de 29 de Diciembre 
dé 1910, que creó el iiiipiiesto sobro lo8 
blcjies de las personas JorldicaSj ai apa- 
reecr campLdos los requisitos ele forma 
para ello exigidos en aquella disposi- 
ciÓDj por autorizar el artículo 48 de la 
Instrucción do 14 de Marze de 1899, pue- 
.d e su|j]i rsc " f-^ry d í d u! o fv ad ̂  .i c n 11
pui ü-íia l i l i l í f n i i a  r-.'O'i.”
petiia m es o’* m, « «  1 ' v *• i '-o
sa .lia eíectuaoo:

Considerando qiio ciaspuós de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, r i 
gente en la actualidad en. la materia, 
tambióíi tendrá d.erecho á disfrotar de 
igual beneficio al estar coiiiprendidos 
sus bienes entre ios que en esa Ley se 
declaran exentos del impuesto en el apar
tado F do su articulo IF  al reunir todas 
las coRdiciones en el mismo cleiermiiia» 
d a s :

Coi)sideral!do que así lo demiiestríi oí 
que, como en dicho precepto se precisa,

■ ios Ideoes están direetamente a;eeícs, sin 
interposición de personas, á la realiza- 
c ié r  -'O o'"“'•"O bor-'-fi"-" de los eiiiroie'
1  ̂ c * 1 i Im 1 -;L o: ^
d i  ̂  ̂ so so íooce.
Ri t  ̂ [otí:.dmles
como de Uñ Casas de Expósitos, y ade-
n , Ldiii t - i-' e' oí p-Cto
Cv J »í \ ‘ u \ \ j¡y\Q r;(;;vc}'
si dados do diídms Esiablechiiiencofo piie*
f-icR ,'iac.

Gonsideraedo que no es obsieculo para 
conceder la exTo^dór-Bl bocho cU: ivie¡ se
í  ̂ l̂í n ,
; T  ̂ c^i '' . y
m  ̂ Mi y t ^
0 ;)o oi earáotor eaclooiv>oReor - tí^ondóeo |
diU íiOB DI
algún O, a

ii i OI eran, co en nna aa 1

d
se i o de Esta^

 ̂ confo

h
í ' '  ̂ ‘

Do %  ̂ L í ;
i c M  ̂ q  ̂ 5  ̂ ’

de Sao Bernabé y B&n Autolín, d^ Faieii'- 
cía, está exento del impuesto sobr¿? los 
bienes de ias rmrsojms’ Jurídicas, pero 
sin derecáo á Rc^niiución de las can ti d a- 
des ingresada- por esie nTipoo^up si no 
se b ubi eren reclamado en tiempo.

Dios guarda á Y, S. niuclios años. Ma
drid, 25 de Güero de í917e-=Ei Dlr60 to.r 
general, Fa horico Marín.
Se.üor Delega» íü de Ho,ciejida en esta 

Corte.

Yj el expediente incoado por D. In-
daleí bizas, Alcalde-Presidonte del
Ayu  lío de IL iarrubias, quien eii
noni o misoD" soMcita se declare 
Gxeiuo ciel r»ípi < :,'o sobre los bioiios de 
las persoRos jcríc íeas ai Santo Hosp.ital 
existente en dicha localidad, y cuyo pa
trón ate# correspondo á la meiicionada 
Corporación;

liesuitando que & la instancia se hallan 
unidos los docfimontos F-iguieutes:

ÍY Dos ceitiñcadoBes oxpedidgB por 
el Secreiiario ■ de,( eimdo AyuRtamiento, 
con el TÍBto hueso dol Alcíudo^ una de 
eU.o- la íersonDhdD!f dcI ¡ mÍící-
tan te, y en la otra, con relación á los do* 
enmentos existentes en el archivo del. 
Munieipio, bd tranoeribo copia del trasliv 
do de >a Real orden dictada por -el Minís- 
teilo de la Goboríiacion ea 23 do Di3.yo 
de 1910, pe:r le pee se clasRlcó como de 
bniiDilccad., pmt.¡calár al. Hospital tío 
que so trata; y 

2/' ü ii tesUmciiio librado por el Sa- 
crcmrío del Juzgado uo prim era iostan- 
clz de íl^irrevá del Ducpue ilel auto dieta- 
do por uiclio Juzgado en 10 del corriente 
mes de Enero ,  aprobando .la iritorDiaciori 
iu(.l,ieiai oraedoads oara hacer co.oeter

míe Y)ñ.d.ec.Lorí;:

1  ̂ c
i "'O f ^

t
ios años 0.1 o i a. 24 da Fdc- 
i ona misa, centeda con 

1 5 • m s
en la. enib ta .cootiaua ai hospitri; ¡

( y \  ̂ I Mí }
íio qm.- -por dreho Establ. cím im io  se per- |
<; j  ̂ ) í .. f  ̂ r  • a
t de l,« I M ■'f /. r< ^
Í.I '■» '  ̂H  '^o o » m o /  ̂ / i ' í -
1 1 ,̂ V ; <n ‘ i o ..U  ̂U ít bt( ü’ 1. M,
do cor;forio.iclad con lo eat.abiocido- en ei | 
Huhnno IB Ue . Ley (h) z  ̂ no uicioiobro 
Ci VJ'O, Fe, a m i rm apoomío sobi'u *’S
bienes d.o lar personas Jerbiieaíe aíi es ter 
inud.03 ai ox|nnoooié todos les docmnen-
dos lp,o I OO O ' f- di Si. r 'Dm

posicióri, por autorisar-el artículo 4B da 
la Instrucción áe 14 de Marzo do 1.899 

í pueda suplirse la falta de.I título funda
cional mediaute una Información Judi
cial para perpetua memoria, como sa ha 
efectuado en el. caso presente: 

OonBlderando que después de publica
da la Ley do 24 díc üimh-mbre de 1912, vi
gente en ia actualidad en la materia, tam* 
biéii tendrá derecho á disfrutar de igual 
beneficio, por e s tír  coiiiprendiáos sus 
bienes entre ios qiio esa Ley declara 
exentos del impuesto en el apartado F 
de su articulo lY;

Gonsiderando que así lo di m uestra el 
que corno en el mismo so determina, e s 
tán dlractainente adscritos, sin iiiíerpo* 
sición de personas, á la realización de 
1211 objetó bojiégco de los enumerados on 
el arBcnlo 2  ̂ del Real decreto de 14 do 
.Marzo de 1839, en 'el que so hace especial » 
mencióD de los xIcrpLí^Hs, y además 
como so precisa Igualmeiiío en el invoca
do precepto legal, tan sólo en las necesi
dades de.i mism.o pueden invertirse los 
rendímientob do J(>s 

Con si o e ? a r- íÍ o qp.i o i a exen c.l.ón no ai - 
cro,.z:A fi h'jot Id V m;, od ]'x  41101:03 se dcs- 

■ tixan a sR ce. Of'tipcnaio da la misa 
can Lidp que a iU-Rmento se dice por el 
aíro a c h.s funda lores, por no serles do 
apilcaío \ i  ' .0  de los casos de ex.cn-
cio.mx V. . L  pi. ‘ h.s dU'-.í £j'ieion0 .s le- 
galles Ríoí:d'1s.3 on la materio:

Considerando que la concesión de la 
exención no rcuz^-üito, los plázos feneci
dos regio, I ■.Ripariamentí) respsoto do las 
c ''A  (» :o se a 'loesrn i resalo
por esUí inppTiesto, como ya se ha decla
rado por lien i orden de 29 de Julio ú lti
mo, pronunciada, de coBíoxunidad con el 
Gonse|o eh.̂  Estado, y

í '̂-S. . b- • ' ; '' dí-'í , r; í
Mimsterio .h? ím :-ddc s.í.̂ - i*” ' ■ soo.qDdz)•- 
ola á Cs;.':7L’í> c.dr::st:rM f,:nra eemtvor 
en 81 CDs,'cDFDt^e cmeYmeo á la l.bs'd, cr-
cbeM Jo íO, (bj OaiMbr'ü do

Im j  DeoD-íGD íjc rsra l de lo Confenois- 
DO .ha ¿loQr-hulo íjonpi^ '̂ar q re  el Baoio 
Hoíipiul de l'x vida do TDlarí'ubnog' p r;- 

' do ] ' e : . b - . , r-.;,í roñad.': de.- b i-  
pees'hs sobie js.e bienes rio las pormims 
jurídieeR, COR excepcdóu, do aquellos cu
yos productos se i a  vierten en pagar el 
estipoTidiú de .la misa que por cuerda de 
J:i lelsina ye celabra asiLdiueDie, j  shi 
derecho’ á devoInsió.o por les oe.atidadoR 
IrgresacHs por esto impuesto, si no se 
.hiPziere r'Dcb-mg.do so í;ompo.

Dice güíDob? á Ye D. ronebers rríms. Ma
drid, 30 da Enero do Í917.—Ei .Oirector 
ge.nerab F. M'jrhjv

Delegado d e  Ilade.uda ©n .'Ba- •

Ebí. tip, “Simesor .̂8 de El.vadeneyra."’>^-Psseo de San Vieenie, n.ám, 20.


